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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MMISTRWS.

STj. MM. el R ey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Crist ina (Q. D. G.) continúan en el Reai Sitio de San 
Ilde¡fonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Sere­
ní sima Sra. Princesa de Astúrias y SS. AA. RR. las 
I'Mantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 

Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

LEX
DOS ALFONSO XII,
Por la  gracia de Dios’R e y  constitucióriál de España; 

Ib 'todos dos que la presente vieren y entendieren, sabed: 
'-que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si­
g u ie n te :

Artículo 1.* Se autoriza al Gobierno de S. M. para 
que, oyendo á la Comisión de codificación militar, redacte 
y publique las leyes de organización, atribuciones y pro- 
-cedimientos de los Tribunales militares y los Códigos pe- 
nales para el Ejército y Armada, con sujeción á las si­
guientes

BASES.

Primera. La justicia en el Ejército y Armada se ad- 
smínistrará en nombre del R e y  por Tribunales espádales 
•encargados de juzgar y hacer que se ejecute lo juzgado.

Segunda. La jurisdicción en el Ejército y en la Ar­
mada seejereerá:

1.® Por el Consejo de guerra ordinario.
2;® P or el Consejo de guerra de Oficiales generales.
3.® P or los Gobernadores de plazas sitiadas ó bloquea- 

das, y por dos Jefes de Escuadra encargados de sostener 
«lgun bloqueo. '

4* Por los Generales, Comandantes de tropas ó de 
. Escuadra con mando independiente de los Generales en 
•Jefe y de tos Ca pitanes generales-de distrito ó departa- 

• -mentó.
S.° Por los Caioitames generales de distrito, los de de­

partamento m arítim o , Comandantes generales de los 
Apostaderos, y por la  Autoridad jurisdiccional de Marina 
en la Corte.

&° Por los Generales -en Jefe de los Ejércitos y Co­
mandantes generales en Jefe de las Escuadras.

7.* Por el Consejo Supremo de G uerra y Marina, que 
*in perjuicio dé sus fu Beiones consultivas, tendrá la juris­
dicción suprema en eA Ejército y Armada. El Gobierno, 
oyendo al Consejo Siiprém o de Guerra y Marina; podrá' 
cuando las circunstancias lo exijan, atribuir jurisdicción 
total ó parcial á otras ÁAiitoridades del Ejército ó de la 
Marina que se hallen ée> badas á grandes distancias'ó 
aisladas de los centros juri.sdicéionáles ordinarios.

Tercera. El Consejo Suprem o de Guerra y Marina se 
compondrá de Consejeros de la clase de Tenientes Genera­
les, Mariscales de Campo, Vicealmirantes y Contraalmi­
rantes; de Consejeros togados de los Cuerpos Jurídico- 
militares del Ejército y de la Armada, y de dos Fiscales, 
militar y togado; éste del Cuerpo Jurídico del Ejército: 
unos y otros con igualdad de atribuciones y representa­
ción en sus funciones respectivas.

La organización que se da al Consejo Supremo ha de 
ser tal que permita, cualquiera que sea la división de Sa­
las que se haga para entender en asuntos judiciales, que 
a ellas asistan por" lo ménos dos Consejeros togados, sin 
perjuicio de que los casos graves hayan de decidirse siem­
pre en Consejo pleno; pero estableciéndose además la pre­
cisa audiencia del Fiscal togado en todos los negocios de 
justicia.

Las Autoridades judiciales' designadas en los núme­
ros 3.°, 4°, S.° y 6.° de la base segunda, ejercerán la juris­
dicción con acuerdo del Auditor respectivo del Ejército ó 
de la Armada.

L¿s Óonsejos de;guerra que establecen los números i . p 
y de la inisma base segunda, serán asistidos siempre de 
Asesor del Cuerpo Jurídico deí Ejército ó de ía Armada en 
su caso respectivo.

Cuarta. Las jurisdicciones de Guerra y de Marina se­
rán las únicas competentes para conocer respectivamen­
te, con arreglo á las leyes militares del Ejército y de la 
Armada, de las causas criminales por delitos cometidos 
por militares y marinos de todas clases en servicio activo 
del Ejército ó de la Marina, así como por los empleados y 
dependientes de los ramos de Guerra y Marina en activo 
servicio, ya; se encuentren desempeñando sus cargos, de 
reemplazo ó excedentes ó conilicencia temporal, siempre 
que formen parte de lbs cuadros <ó\ escalas dé las armas, 
cuerpos, institutos y establecimientos del Ejército ó de la 
Armada aunque sea con caráeter eventual, miéntras de­
pendan de los Ministerios de Guerra ó de Marina ó cobren 
sueldo ó haber por los presupuestos de dichos Ministerios. 
Se comprende también bajo la denominación deservicio 
militar activo el que se hace por los Cuerpos de la Guar­
dia civil, de Carabineros y por. cualquier otra fuerza man­
dada por Jefes del Ejército ó de la Marina militar sujeta 
á las leyes del Ejército ó de la Armada, aunque tengan por 
objeto principal auxiliar á las Autoridades administrati­
vas ó judiciales.

Dichas jurisdicciones serán también las competentes 
respecto á los individuos del Ejército y Armada que estén 
cumpliendo condenas en establecimientos penales mili­
tares. ' ‘ ■.......'

Quinta. Los; individuosr del Ejército y de la Armada 
que pertenezcan á las reservas, sóloestarán Sujetos á las 
jurisdicciones de Guerra ó de Marina, en los casos en que 
expresamente lo determinen las leyeis ó reglamentos.

Sexta. Se exceptúan de las reglas1, consignadas en las 
bases cuarta y quinta, y serán juzgados, por consiguiente, 
por la jurisdicción ordinaria:

1.° Los delitos de atentado y desacato á las Autorida­
des no militares.
. Los de falsiñcacion de moneda y billetes de Banco.

3.° Los de falsiñcacion de sellos, marcas y documen-^ 
tos, siempre que no fuesen de los usados por los Jefes, Au­
toridades y dependencias del Ejército y de la Marina en 
su servicio ó administración.

4 °  Los de adulterio y estupro.
5.° Los de injuria y calumnia. \
6.® Los de infracción de las leyes de Aduanas, contri­

buciones y arbitrios ó rentas publicas,, y las contravencio­
nes á los reglamentos de policía y buen gobierno.,

7.® LosJque cometiesen los individuos de los Cuerpos' 
de Guardia civil, de Carabineros y de^cualquiera otra fuer­
za sujeta á las leyes del Ejcrcitp o de la Armada,' cuya 
misión sea auxiliar áUas Autoridades administrativas ó 
judiciales, en lo relativo sol&merit ¿a sus actos como agen­
tes de las mismas, siempre que el servicio que presten no 
sea militar, ó el hecho que ejecuten no constituya delito 
ó falta en el propio servicio miliíar.

8.° Los cometidos por individuos militares ántes de 
pertenecer al Ejército ó  á la Armada, ó estando dados de

ta ja  ó en el desempeño de algún destino ó cargo público 
civil.

9.° Los cometidos fuera de los respectivos estableci­
mientos por los operarios de las Fundiciones, Arsenales, 
Maestranzas, Fábricas y Parques de Artillería ó Ingenie­
ros qué no sean individuos del Ejército ó Armada.

10. Las faltas no penadas en las leyes y reglamentos 
militares, así como en los bandos de las Autoridades del 
Ejército ó Armada, con penas mayores que las señaladas 
en el Código penal ordinario.

Sétima. Las jurisdicciones de Guerra y Marina serán 
las únicas competentes, en sus casos respectivos, para co­
nocer de los delitos siguientes:

í.° De los de traición que tengan por objeto la entrega 
de upa piaza, puesto militar, escuadra, buque del Estado, 
Arsenal ó almacenes do pertrechos navales ó de municio­
nes de boca ó guerra.

De los de seducción de tropas de tierra ó de mar, 
ya sean estas españolas ó ya extranjeras que se hallen al 
servicio de España, para conseguir que deserten de sus 
banderas ó buques en tiempo de guerra, ó se pasen al 
enemigo.

3.a De los de seducción y auxilio á la rebelión y sedi­
ción, cuando tengan estas carácter militar.

4° De los de espionaje é insulto á centinela, salva­
guardias ó fuerza armada de tierra ó de mar; de aten­
tado ó desacato á las Autoridades del Ejército ó Marina, 

;'y de los de baratería, naufragios y siniestros marítimos, 
> ya se trate de buques de guerra ó de buques mercantes^ 

Se considérárán como tropa armada que se hallan de 
facción los individuos de los cuerpos de Guardia civil y 
Carabineros, ó de cualquiera otra fuerza del Ejército ó de 
la Marina, estando con sus armas y uniformes en actos 
del servicio ó con ocasión de él, para los que hubiesen 
sido nombrados con conocimiento de sus Jefes respec­
tivos. .

5.° De los de incendio, robo, estafa y hurto de per­
trechos, municiones de boca y guerra, ó de efectos per­
tenecientes á la Hacienda militar ó de Marina, én lós cuar­
teles, buques del Estado, almacenes, Arsenales y otros 
establecimientos pertenecientes al Ejército ó á la Armada*

6.° De los cometidos en plazas sitiadas ó bloquea­
das por el enemigo, que tiendan á alterar el orden público 
ó á comprometer la seguridad de las mismas.

7.° De los delitos y faltas comprendidos en los bandos 
que con arreglo á las leyes pueden dictar en tiempo da 
guerra los Generales en Jefe de los Ejércitos y los Cío- 
mandautes generales en Jefe de las escuadras.

8.° De los delitos cometidos por los prisioneros de 
guerra y personas de cualquiera clase, condición ó sexo 
que sigan al Ejército én campaña ó que conduzcan los 
buques del Estado. *

9.° De los que cometan los asentistas del Ejército ó 
de la Marina que tengan relación con sus asientos y con­
tratas.

40. De la falsificación ó adulteración de los géneros ó 
provisiones de boca que se suministren á las tropas del 
Ejército ó de la Armada, ó que se vendan en el interior de 
los cuarteles, Arsenales, establecimientos militares y en 
los campamentos.

41. Délos delitos de sedición, rebelión, robo en cua­
drilla de cuatro ó más, cometidos en los territorios decla­
rados en estado de guerra, y de cualesquiera otros cuyc 
conocimiento les atribuyan las leyes vigentes ó que se dic­
ten en lo sucesivo.

1&. La jurisdicción de Marina será la única compe­
tente para conocer de los delitos de cualquiera clase que 
secom etan á bordo de las embarcaciones, tanto naciona­
les como extranjeras, aunque no sean de guerra, que se 
hallen en los puertos, bahías, radas ú otro punto de la
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zona marítima del Reino, para juzgar á los piratas apre­
sados en alta mar, cualquiera que sea el país á que perte­
nezcan. Será también la única competente para conocer 
de las represalias, contrabando marítimo, naufragios, 
abordajes, arribadas y de las infracciones de las Ordenan­
zas de Marina en lo referente á la policía en las naves, 
puertos y zonas marítimas, como de la contravención á 
los reglamentos de pesca en las aguas saladas del mar.

No obstante lo prevenido en el párrafo anterior, cuando 
se cometa delito á bordo de las embarcaciones mercantes 
extranjeras que se hallen dentro de la zona marítima es­
pañola y el hecho ocurriese entre sus mismos tripulantes, 
los culpables que no sean españoles se entregarán á los 
Agentes diplomáticos ó consulares del país cuyo pabellón 
lleve el buque en que el delito se hubiese cometido, si di­
chos Agentes los reclamasen oficialmente á no disponer 
otra cosa los Tratados.

13. Las jurisdicciones dé Guerra y Marina conocerán 
de las faltas espedíales que se cometan por los individuos 
del Ejército ó Armada en el ejercicio de sus*1 funciones ó 
que afecten inmediatamente al desempeño de las mismas.
"'Octava: Cuando resulten complicados71en finamismá: j 

causa criminal individuos del Ejército ó de la Armada con 
‘otros no sujetos á las jurisdicciones de Gúerrá ó de Ma­
rina, se observarán para establecer la competencia'las 

' reglas siguientes:
* 1.* Délas causas cuyo conocimiento corresponda por

razón de lá materia á la jurisdicción ordinaria ó á las de 
Guerra ó Marina, conocerá contra todos los acusados la 
jurisdicción á que la ley atribuya la competencia.

®.* De las causas por delitos que no estén especial­
mente penados en los Códigos militar ó de la Armada, co­
nocerá la jurisdicción ordinaria.

" 3.* De las causas por delitos especialmente penados en
los Códigos militar ó de k  Armada que no produzcan 
desafuero de los acusados no militares, cada jurisdicción 
juzgará á los individuos de su respectivo fuero, para lo 
cual se pasará por la que haya incoado el procedimiento 
el tanto de culpa que corresponda.

4 a Cuando el Ejército esté en campaña,,ó se declare 
con arreglo á las leyes lá ISÍacíon ó una parte del territo­
rio en estado de guerra, los militares serán, juzgados por 

, iodos los delitos que no causen desafuero por su juris­
dicción propia, pasando lá  ordinaria el tanto de culpa eor* 
respondiente.

Esta disposición será aplicable á las causas, pendien­
tes en que no se hubiese formulado la acusación al decla­
rarse el estado de guerra.

Novena. Las causas en las jurisdicciones del Ejército 
"y la Armada sew sustanciarán con toda la rapidez y  reduc­
ción de trámites compatibles con la buena administración 
de justicia, tomando por base para el sumario el procedió 
miento establecido en las Ordenanzas, del Ejército y de da 
Armada, y dando en todas las actuaciones del plenarió 
intervención al defensor del acusado para garantía de la 
defensa.

Será potestativo en el acusado valerse de Abogado ó 
de militar para su defensa.

La ley consignará expresamente los casos: en que la 
necesidad de aplicar rápidamente, el castigo para la con-; 
servacion de la disciplina y seguridad del Ejército:y 
Armada autorice la reducción de solemnidades en los 
juicios.

Décima. Las sentencias pronunciadas por los Conse­
jos de guerra ordinarios no serán ejecutorias miéntras no 
obtengan la aprobación de la Autoridad superior compe¿ 
tente.

Las que no obtuvieren dicha aprobación,.* y las. en que 
impongan los mismos Consejos de guerra pena* 1 capital ó 
alguna de las perpétuas, se remitirán para <su-, fallo-defini­
tivo al Consejo Supremo dé Guerra y Mariné.

Las sentencias pronunciadas por los Consejos de guerra 
de Oficiales generales se elevarán én todo éaso al Consejó 
Supremo para su fallo definitivo.

Se exceptúan de las reglas estableeidasren los párra4 
fos anteriores las sentencias que recaigan en causas for-* 
madas en los Ejércitos en campaña, plazas y fortalezas 
sitiadas ó bloqueadas; en las Escuadras de operaciones, y 
en territorios declarados en estado de guerra; respecto'de 
cuyas sentencias* cualquiera que sea la pena que‘centén-? 
gan, deberá establecerse la Autoridad competente paré 
su aprobación.

Del propio modo se exceptuarán de aquellas.reglas, en 
los casos y condas garantías que la leyseñálenlas sentón-* 
eias pronunciadas en Ultramar.

Undécima. Los Tribunales militares, así en el Ejercito 
como, en la Armada, harán efectivas las résponsábilidadés' 
civiles declaradas en sus ejecutorias, miéntras se limite el 
procedimiento á la via de apremio contra los condenados’ 
y sus bienes; pero si en la ejecución surgieran éuéstiótiés 
que exijan declaraciones de derechos civiles, remitirán: bu 
resolución á los Tribunales del fuero común, suspendiendo

con relación á los bienes objeto de dichas cuestiones todo 
procedimiento, eUéual continuará después de resueltas 
aquellas.

Duodécima. Los Códigos penales, así dél Ejército co­
mo de la Armada, además de inspirarse en los antiguos 
preceptoSede las Ordenanzas poniéndolos en armonía con 
los adelantos de la ciencia del dérecho, se adaptarán en lo 
posible á las prescripciones de la ley penal común.

Establecerán los hechos que constituyan delitos mili­
tares, y detéri^iarán con entera precisión los que, sin serlo 
propiamente; se deban incluir en la ley penal militar por 
las circunstancias cualificativas que en ellos concurran, y 
por la influencia directa que e jercen sobre la moral y la 
disciplinando las tropas; teniendo en cuenta para las per­
sonas que no pertenezcan al Ejército ni á la Armada las 
causas de desafuero numeradas en la base sétima.

Las penas de los delitos que no tengan carácter esen- 
|eialínente militar sé tomarán dél Código penal cdfiiun, 
fperé simplificando la ¿escala* de penas, con arreglé á los' 
¡ principios y adelantos de^la ciencia. 
í  Déeimatercera. A los acusado# militares, así dél Ejér-

blecidas en su respectivo Código penal; y cuando en este 
nó' estuviésé préviátb el delito, les serán aplicadas las que 

! éstábredé'él Código péÜal común.
Siempre qfie sean juzgados individuos no militares por 

! la jurisdicción militar, no les serán aplicadas otras perias 
que lab establecidas en el Código penal común, y  en1 lá 

“forma qué éste determine, si el hecho de que fuesen adu^ 
sadbs estuviese previsto en dicho Código; pero se les apli­
carán las establecidas respectivamente en los Códigos pe­
nales de Guerra o Marina, si el hecho no estuvíeSe pre­
visto en aquél.

En caso de sublevación á bordo de los buqués sé apla­
carán siempre á los no aforados las penas del Códigp espe­
cial de la Marina, afinque los culpables no tefigan plaza á 
bordo ó vayan sólo de pasajeros.

Adicionales.

Primera.- Las Autoridades del Ejército.# de la Armadá 
i conocerán á prevención de los abintestatos y testamenta- 
rias;de los individuos;del Ejército- y de la Marina, cesando 
en su conocimiento, y pasando las-diligencias á la juris*- 

r dicción ordinaria tan luego como adquieran carácter con*- 
tencioso.

Segunda^ En campaña ó cuando un Ejército ó una 
Escuadra se ¡hallen en país extranjero, conocerán las Au-r 
toridades de Guerra ó de Marina dé las reclamaciones por 
deudas contra los qúe sigan al Ej ército ó á la Esouadra, 
haciéndolo en expediente gubernativo; que resolverán con 
audiencia* de las partes* acuerdo del Auditor y  recurso? al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina.

> Art. ®;° El Gobierno fijará el plazo en que hayan: de 
comenzar á  regir las leyes á que se refieren las anteriores 
autorizaciones, y determinará lo conveniente para su ap lt 
cacioiiá los juicios pendientes.

Art. 3.°5 El Gobiérno dará cuenta á tas Cortes dét Uso 
qué hiciere de estas autorizaciones en el momento en que 
acuerde el planteamiento de las leyes á que han dé servir 

' de basé. '
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades* así civiles como mi-t 
litares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, qué 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presenté 
ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á quince; de Julio de mil ochor 
« cientos ochenta y dos.

YO EL REY.
El Ministro de la G uerra,

A r«eiilo M a rtín e z  d e  C am pos.

 REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, á propuesta 
del de la Guerra, y de conformidad con el diétámemde la 
Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo que sigue:
Sé autoriza al Cajero general central de Ultramar 

para que sin las formalidades de subasta adquiera direc­
tamente 1.000 blusas de rayadillo con destino á los reclu­
tas qué han dé embarcar para el Ejército de Filipinas, 

: como caso Comprendido en la excepción 4* del art. 6.® del 
reglamento de contrataciones de 18 de Junio de 1881.

Dado en San Ildefonso á quince de Julio de mil ocho­
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

ámnio Martínez de Campos.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

REAL DECRETO.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan­

cia elevada por Nemesio Pando, Rufino Riesco, Matías 
Seco y Julián y Rafael González pidiendo indulto de la 
pena de dos meses y un dia de arresto, ®50 pesetas de 
multa y ocho años y un dia de inhabilitación para dere­
chos políticos que la Audiencia de Valladolid les impuso 
en causa por abusos electorales:

, Considerando que lps reos han observado siempre una 
conducta ejemplar y han extinguido la pena de arresto:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Tomando en consideración el. informe de la Sala sen­
tenciadora; en que se propone la remisión de todas las pe­
nas, de acuerdo con lo consultado por el Consejo de Esta­
dio, ylcóiriel parecer de mi Consejo de Ministros,

Vjhgo%n ifidtftar á  Nemesio Pando, Rufino Riesco,
de

$50 pesetas que con la de arresto é inhabilitación les fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á doce de Julio de mil ocho­
cientos ochenta y dos-

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

M arane! Alosas© M ayíiJuesk

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien dis­
poner se provea por oposición una plaza dé Profesor de 
Fragua, vacante en la Escuela especial de Veterinaria de 
Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 10
de Julio de 188®.

' BARE0A. .

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Vacante en la Escuela especial de Vétéri- 
•nariéí’ dé Santiago lá cátedra de Física, Química' é His­
torié natural veterinarias con relación á los animálós y 
bus agentes exteriores, S* M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á 
bien disponer sé provea por oposición, conforme á. lo dis­
puesto en el art. 19 del reglamento de estas Escuelas do ® 
de Juniv) de 1871 y el vigente de oposiciones de % dé Abril 
de 1875.

De ReaLórden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid: 10 
de, Julio de 188®.

ALEARE U A.

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo* Sr.: S. M, el Rey (Q. D. G.) ha,tenido á bien dis­
poner se provean por oposición tres plazas de Director 
anatómico, vacantes en las Escuelas de Veterinaria de 
Córdoba, Santiago y Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento .y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. MadridfiO 
de Julio de 188®.

ÁLBAREDA.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Ilm o. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien re­
solver que se den las gracias en su. nombre por el impor­
tante y gratuito servicio que han prestado como Jueces 
del Tribunal de oposiciones á una .plaza de Auxiliar de la 
Facultad de Filosofía y Letras dé la Universidad, de Se­
villa, al Presidente D. Francisco fíateos Gago, y  á los Vo- 
cales.D. Federico.de Castro, D. Manuel Sales, D,Cristóbal 
Vidal, D. Daniel Ramón Arrese, D. José Couradi y D. Joa­
quín de Reina y Altolaguirre; disponiendo al propio tiempo 
que se haga público por medio de Ja Gaceta para satis­
facción de los interesados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, y 
demás efectos. Dios guardé á V. I. muchos años. Madrid 10 
de Julio de 188®.

. , AJLBAEfíO'A. -

Sr. Director general de Instrucción pública.
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MINISTERIO DE H A C IE N B A .

JUNTA S E  ARANCELES T  VALORACIONES.

Tablas de valores para los años 1880 y 1881- form adasporla  Junta de Aranceles y  Valora­
ciones creada por Real decreto de 30 de Junio de 1883.

ARANCEL DE IMPORTACION.

“ 'a ; VALORES DADOS ;
v § -  Tanto para el año de

§ £  ARTÍCULOS; ünidad. . de *880. 1881. • ?  p. imposi- __
i “  cion- Ps.Cs. Ps.Cs.

CLASE PRIMERA.
PIEDRAS, TIERRAS, MINERALES, CRISTALERÍA i

Y PRODUCTOS CERÁMICOS.
Primer grupo.—Piedras y tierras empleadas en 

la construcción, las artes y la industria.

i  Mármoles, jaspes y alabastros, en tosco ó en
trozos desbastados, escuadrados y preparados ^

& Idem dichos de todas clases, cortados en losas, 
tablas o escalones de cualquier tamaño, sean

3 Idem dichos labrados en estatuas, bajo relieves
y utensilios y de cualquier clase, con adornos, 
fol a jes ó cinceladuras, no expresados en otras 

■ partidas de este Arancel...................................  I d e m ... . .* .  2# 40 40
4 Las demás piedras y tierras empleadas en la • • h o ; a bV*

construcción, las artep y la in d u s tr ia ....... . Idem............  2 3 3

Segundo grupo.-—Carbón.
0 Carbones minerales y  cok^,.... ¿v ............... .... T.* 1.000 kils* 3*33 |22 24

T ercer grupo.— Esquistos, befmes- ,
/  y sus d$?yyad08.\i . .......................

6 Alquitranes, bi*éas, asfaltos, esquistos betunes^*5 i,! l '
petróleos brutos......................... ........................ 100 kilégs.. . 2‘30 48 18

7 Petróleos y los demás aceites minerales rectifi­
cados y ia bencina..................................  .... Idem . . . . . . .  40" 3 5 "1 30

Cuarto grupo.— Minerales. n in.
8 Minerales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............• • T«41.000 kiis* 1*28 $0  . 20

Quinto grupo.^CristáVy vidrio.
St Vidrio/hueco, común ú ordinario.. . . . . . . . . . . . .  400 kilógs... 25 30* 30

40)í- Cristal y el vidrio que le im ita...........................  Idem . . . . . . .  ,2 5  160 160
Mf- V idrioy cristal plano................. ......................... Idem. . . . . . .  20 87*50 87*50
12 Vidrios y cristales azogados, y los cristaíes

par.â  anteojo» y relojes — ...............................  Idem . . . .  .„.. 25 320 320
Sexto grupo .-—Barro obrado, loma y porcelana.

43 Barro en azulejos, baldosas, baldosines, ladrillos
tejas, tubos y/obje$os/$emejantes.. . . . . . . . . . .  Idem .. . . . . . . .  10 15 15

ÍM Loza.dh pedernal y eji.b^rq flnp*,.......................  I dem. . . ¿ 20 445f {445.

CLASE SEGUNDA. 1
METALES Y TODAS LAS MANUFACTURAS EN QUE <
ÉNTRE TJN METAL COMO PRINCIPAL ELEMENTO.

Priukr orvpo.—Oro, plata y platino. .i
16 Oro en alhajas ó joyería, aunque tenga perlasú . ,

piedras................................................................  Hectógraino. ‘ 5 .. ¡500 500 j
47 Plata en alhajas ó joyería, aunque tengan per- ~ !

las ó piedras......................... . . . . . . . . . . . . . . .  Idem » . . . . . .  5 70 70 ¡
18* Oro, olkta ó platino labrados^en otros objetos.. Idem . . . . . . .  *25/ 12 r T 12 , ¡

Segundo grupo.—Hierros y aceros. k j
19 Hierro colado en lingotes y el viejo. . . . . . / . . V . . . 100 kilógs... 25 9*50 9 .  j
Ü  Idenílicho e #  tubos de todas clases.. . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  25 16*50 16
24 Idgní én manufacturas -ordinarias....................  Idem ............  30 $4*75 24
22 Idem id. en manufacturas finas, ó sean las pu- • • • * *

fomentadas, con baño de porcelana y con ador­
nos de otros metales.........................................  I d e m . . . . . . .  ^25 54*75 54

23 Idem y acero en barras-carriles..... ................. . I d e m . . . . . . .  30 20 18
24 Idem dichos, en chapas desde seis milímetros • á T

inclusive de grueso, y los redoblones... .  / / . .  Idem . . . . . . .  30 27*50 26‘50
25 Idem dichos, en barras de cualquiera figura; en

chapas hasta seis milímetros de grueso; los n ■ 
ejes, llantas, planchas y muelles para earrua-

26 Idem en alambre .................... ............. .. Idem............. 16 45 43*50
27 Hierro en clavos y tornillos, aunque tengan ca­

beza de latón............................... Idem............  30 60*50 59
28 Idem en tubos*.. . . . . . . -------- ----------. . . . ------  Idem............ 30 35*50 33'5G
29 Idom en manufacturas ordinarias, aunque ten­

gan baño de plomo, estaño ó zinc, ó estén pin­
tadas ó barnizadas, y en tubos cubiertos de ’ - 
chapa de latón............ .................... ... I d e m °  30 80*50 79

80 Idem en manifacturas^ finas, ó sean las puli­
mentadas, con bañQ de pprcel&na y ePU.adorr 
nos de otros metales* y  las desacero no expre­
sadas en este Arancel............... ......... .....  Idem . . . . . . .  30 85*50 84

81 Idem y acero en piezas inutilizadas, inclusas
las barras-carriles... .......................................  Idem ............  27*50 11 40*25

82 Hoja d e la ta ... ;..................... I d e m . / . . . . .  25 62 62
83 Idem dicha labrada........................... I d e m 30 203 ' ’ 203 >
34 Agujas, plumas, piezas para relojes de bolsillo ; 
q y/otros obj$os análoga de hierro ó acero. . .  Idem. . . . . . .  15 20 2Q_.,
35 Cuchillos, trinchantes, navajas y corta-plumas "

de id e m .... .................. ................................... Idem ............  13 7*50 750
36 Tijeras para c<óstur%*..,,4. ...............................  I d e m . . . . / . .  15 15 15
f  o ™rmaSa °*ancas y las hojas para las mismas. . .  Idem .......... .. 15 13*75 13%
oo Idem de fuego y los cañones y demás piezas

para las mismas........................... .../ ____. . . .  í d e m 20 25 25
T ercer grupo.—Cobre y sus aleaciones*

39 Cobre de primera fundicio/, y el viejo. *___ <. Idem ____. . .  10 117 117
40 Idem y  latón en barras y lingotes, y  el latón-

vie jo ............ ................. ........... ...........................  Idem ...........  10 185 h 185
41 Idem y latón en planchas y clavos, y el alam- -
1<a n bre de cobre............................... . ............. .........  Idem ............  17 . 220 220
42 Cobre y latón en tubos, piezas grandes á me- í

dio labrar, como cascos de braseros, etc., y
!o *,fon2o s ^e calderas«-- •••..•.............................- I d e m . . . . . . .  20 2S0 <280:
t »  Alambre de lRton.............................. ......... ...........  I d e m . . . . . . .  10 208 205

Bronce sin la b r a r .. . , ........ ........... .......................  I d e m . . . . . . .  5 188 188

!2Í 
v  S' 3<-¡ Cbza** TanioDor 4 fifi

VALORES DADOS 
para el año de

• &

ARTÍCULOS. UNIDAD»
IV"

de
imposi­
ción.

4880. 

Ps. Cs.

1881. 

Ps. Cs.

45

46

47

Dichos mett'les labrados, y todas las aleaciones 
de metales comunes en que éntre el cobre en
en piezas d^ quincalla............................

Los mismos eu  objetos dorados, plateados, ni­
quelados ó b& raizados......................................

Cuarto gr/^po.—Los demás metales* 
Estaño en lingotes^........................... .................

400 k ilógs... 

Idem ............

Idem

25

25

K

400

1.000

212
52
77

482

81
112

300

80

80

400

4.000

220MI48 Zinc en barras, pas ta ó tortas............................. Idem • •
O

10
20
20

2
15

Ib

8

8

49
50
51

52

Idem en plancha», c. lavos y alambre...............
Idem en objetos maimfacturado3.......................
Todos los demás mét áles y aleacibnes no ex­

presados, en plancihas, pasta, clavos, tu­
bos,.etc............... ...................................

Dichos obrados........................ ..................

Idem............
Idem

Idem . .  • » ... 
Idem »• •

51
76

131

75
112

300

80

80

53

54,
55

Los mismos metales y el zinc en objetos dura­
dos, plateados, niquelad os ó barnizado».. . . .

CLASE TERCERA.
sustancias empleadas en l a  farmacia, la  per­

fumería Y LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS.

Primer grupo.—Drogas simples.
Aceite de coco y palma............ ......... . . . . . . . . . .
Idem de linaza, y los demás áte granos y se­

millas........................................ .........................

Idem . . . . . . .

Idem *.. . .  .*

Idem............
56
57
58

59

60

61
62
63
64
65
66 
67 
08

69
70
71
72
73
74
75 
76*

77
78

79
80 
81
82
83
84

Palos tintóreos y cortezas curtientes..................
Granza ó rubia......................................... .............
Simiente de sésamo, lino y demás semillas olea­

ginosas ............................. - ......................... .
Los demás productos del reino vegetal no ex­

presados en otras partidas...........................
Productos del reino animal empleados en me­

dicina...............................................................

S eg u n d o  grupo .— Colones» tintes y, barnices.
Ocres y tierras naturales para pintar.. . . . . . . .
Añil y cochinilla...................
Extractos tintóreos.........................................
Gr&ncína y la mezcla de esta materia y la rubia.
Barnices. ........................................................
Colores en polvo ó en terrón.................................
Idem preparados y Jas tintas..........
Idem derivados de la hulla y los demás arti--

T e r c e r  g ru po .— Productos químicos y farma­
céuticos.

Acido muriático............................... .
Idem nítrico............. ..................................... .......
Idem sulfúrico........................................................
Alcaloides y sus sales...........................................
Alumbre............  ...................... .......... ...............
Azufre..................... .............................
Barrillas naturales y  artificiales . . .  ....................
Carbonatos alcalinos, álcalis cáusticos y sales

Cloruro de cal....................................................
Idem de potasio, sulfato de stísa, cloruro, car­

bonato y sulfato de magnesia.. . . . . . . . . . . . . .
Idem de sodio (sal común)....................................
Colas y albúminas..................................................
Fósforo....................................................................
Nitrato de potasa (salitre)....................................
Idem de sosa.. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oxidos de plomo.......................................

Idem ...........
Idem .. . . . . .

Idem . . . . . . .

IdftfR.

Idem ........../

Idem ............
Idem . . . . . . .
Idem ........ ...
Kítlógramo...

Idem ............
Idém. . . . . .  /

Kilógramo.. .

400 kilógs..,
Idem ............
Idem ............
Kilógranio..'. 
400 kilógs... 
I d e m . . * 
Idem .....

Idem............
Idem....... *

Idem'. . . . . . .
Idem ............
Idem ............
Kilógramo . .  
400 k ilógs...
Idem ........ .
Idem . . . . . . .

085
20

3

8

fm i

, i
3
6

«5
42
6

10

40

42
10
12
20

6
* • 5  

10

40 
' 40 v

5 
33 
40 
40.
6

. 2 
40 
15 
20 
20

10

20
5

25

14
•20
25

25

17
100

30

125

35

9 
700
95

3
150
80

460

10

12
65
19 

150
18 
13
8

28
20

10
2

420
6

65
35
45
10
10
5

1

50
40
75

450
485

r

3

17
100

30

125

35

9 
700
95
3

•450
80

460

40

48 
65
49 
15

480
43
8

28
o

40
2

420
6

65
35
45
10 
10
5

' 1

50 
40
75

450
185

8

3

85
86
87/
88

89
90
91
92

93
94
95

Sulfato y porolignito de hierro................... .
Píldoras, cápsulas, grajeas y análogos..........
Productos farmacéuticos no expresados..... 
Idem químicoá no expresados* y>d aceite, y clor­

hidrato de anilina...............................................
Cuarto grupo.— Varios.

Almidón................................................
Féculas de uso industrial, dextriua y glucosa,.
Jabones................................................................. .
Parafina, estearina, ceras y esperma-de ballena

en masas.......................................................... ..
Idem dichas labradas........................................
Perfumería y esencias.......... ............................ ..
Pólvora, mezclas explosivas y mechas para mi­

nas, .....................................................................

Idem........
Kilógramo..  
Idem . . . .

Idem . . . . . . .

100 kilógs. *. 
Idem. .. ..  ..  
Idem . . . . . . .

Idem............
•Idem*.-.*. .*. 
Kilogramo...

Idem

98

97,

98
99

CLASE CUARTA.

ALGODON Y SUS MANUFACTURAS. .
P r im e r  g ru po .—Algodón en rama.

_ S egundo  g r u p o .—Hilados.
Algodón hilado.y el torcido á uno ó dos cabos, 

crudo, blanco ó teñido, hasta el núm. 35 in­
clusive .................................................. ...........

Idem dicho id., desde el núm. 36en adelante...
Idem torcido á tres ó más cabos, crudo, blanco 

ó teñido.............................................. ........... ....

400 kilógs...

Kilógramo..,.
Idem.

'Idem

0*60

35
30

30

480

2*75
4

7

470

2*60
3*85

6*85

106

101
102

103
104

105
106

107

T e r c e r  grupo.— Tejidos.
Tejidos tupidos, llanos, crudos, blancos ó teñi­

dos, en piezas ó pañuelos, hasta 25*hilos in­
clusive, contados en la trama y en la urdim­
bre en el cuadrado de seis milímetros......... ..

Idem dichos id., desde 26 hilos en adelante—  
Idem estampados, y los cruzados y labrados aL 

telar* hasta 25 hilos inclusive en la trama y
en la urdimbre........................................... ......

Idem dichos id. id., desde 26 hilos en adelante. 
Idem diáfanos, como muselinas, batistas, lino­

nes, organdíes y gasas de cualquier clase.. ¿ . 
Acolchados y piqués». . . .  . .  ...........................

Idem........... ’
Idem .

Idem
Idem............

Idem. . . . . . .
Idem . . . . . .

35
30

35
30

E30
30

30
30

b4o0
7 ■"

8*50
10

9
8*50

10
46*75

9*50

85

5*40
6*90

8*45
9*95

8/95
8*45

9*95
16*70

9*40

24*90

Panas, veludillos y demás tejidos dobles para
prendas de vestir........................................

Tules...............
Idem . . . . . . .
Iciem. . . . . . .

108

109

Crochet en cualquier forma, incluso las pun-
~ tillas......................................

Puntillas de cualquier clase, exoepto las de
Idem. . . . . . . 30

85
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25 VALORES DADOS
ns-g. Tanto para el año de
£* © por 400      "■
§ 3  ARTÍCULOS. unidad. de 1880. 1881.
.  Q i J U ip U M - _ . .

: i -  «ion- p s. es. p*. c».
* fo -   • -  T  - - .  , .... .......-  —  . ■■■-

110 Te’ .iaos de punto en pieza, en camisetas y  pan-
A lones.. I  .................................... ...........................  K ilogram o. .  35 7 6‘90

111 J.dem dichos en medias, calcetines, guantes y
demás objetos..........................................................• Wem     35 9 8‘95

CLASE QUIHTA.
■CÁÑAMO, UNO, PITA TUTE Tí SUS MANUFACTURAS.

Prim er orupo .— En rema. . .
m  Abacá, pita y yute. . . . . . . . . . . ............................ 100 k i l ó g s „ *  oS 52
113 Cáñáúio en rama y el r a s t r i l la d o .. . . . .............  Idem  ,«  10 J »  . S
114 Linó en rama y el rastrillado ...................  Idem .............  ■ 8 135 185

Segundo gru fo .— Hilados.

4M5 Hilaza de abanó, pita y yute............. ........ • - • • • * Í4em ••"**•* ^9 , ,
■116 Idem de cáñamo ó de l in o . . . . ................................ Id em   6 4 5 7 _  ¡157
4.17 Hüo torcido <te dos ó mas cabos................................  Id em   20 “ r f 30
118 Jarcia y cordelería.......................... ........................  Idem   20 104 104

T e r ce r  grupo.— Tejidos.
149 Tejidos llanos hasta 10 hilos in clu s iv e ... . . . . .  K iiógram o... 25 4  4
120 Idem dichos de 41 á 24 inclusive........................  Idem .   25 10 iO
121 Idem dichos de 25 en adelante...........................  Id e m  .
422 Idem cruzados y labrados .........................  Í4e m .............  7?
123 Encajes................... ................................ ..................  I d e m . . . . . . .  ¿5  *50 250
124 Tejidos de punto ......... ...............................  Idem   20 25 25
12o Alfombras - . . ..................................   • • • • • • Idem . . . . . . .  20 1 50 1 50

CLASE SEXTA*
* LANAS.,'CERDAS, PELOS, CRINES Y SUS 

MANUFACTURAS.

Prim er grupo .— En rama*
126 Cerdas, crines y pelos........................................... * Idem . . . . . . .  % 100 100
127 Lana común sucia y los desperdicios de lana

cardados........................................................ ..........  lO O k ilóg s .,. 16 160 150
128 Idem, do las demás c.ases y la larga para es­

tambres ..................... ................ ............................. Id em   3 265 250
129 Idem'peinada y preparada para ídem y la car-

dada Idem . . . . . . .  6 o/O 550

Segundo grupo.— Hiltidos.
130 Estambre hilado y torcido en bruto ó con

aceite................................... .....................................  K iiógra m o.. / lo  7*40 7
131 Idem dicho limpio Ú blanqueado.......................... I d e m . . . . . . .  15 1@‘50 10
132 Idem teñido................................................................ Idem   15 12*50 12

T e r ce r  grupo.— Tejidos.
133 Alfom bras........................ .........................................  100 k ilógs. . .  25 |400 |4Q0
134 F ie ltro s    K iiógram o.,. 20, 3*25 3*25
135 Mantas*.•*.••••.•• ••••» • ••**•..•••••••••• t Tjdem . . . . . . .  _25 ; 8
136 Paños y  todos los demás tejidos del ramo de

pañería, de lana pura ó con mezcla de al­
godón.,.................................. ............................. Idem   25 20 20

137 Tejidos de punto de id. i d . . . . . . . : ....................... Id em  25 16 16
138 Los demás tejidos de lana de id. i d . . . . . . . . . . .  Idem    25 [14 14
139 Tejidos de borra ó desperdicios de lana y  los

de pelo, en astracanes, felpas y  otros seme­
jantes aunque tengan mezcla de a lgodón .. . .  íd e m    20 8 8

140 Idem de cerda y crin ..................................... .. Id em   A 10J 20 20

CLASE SÉTIM A, ' ; V

SEDAS Y SUS MANUFACTURAS. ‘

• ‘ Prim er grupo.— Hilado?.  ̂ “  * -
141 Seda cruda é hilada sin torcer. .*.......................... I d e m . . , . , . .  1*50 45 45
142 Idem torc id a . .................... .....................................  Id em   5 75 75
143 Borra de seda hilada sin torcer.. Idem  1 27 27
144 Idem dicha torcida. ......................... ............... .. Idem   # 4 45 45

Segunúó grupo.— Tejidos.
145 Tejidosdlanos ó cruzados........................................  Id em   15 §¡95 95̂
146 Terciopelos y felpas................................. .. I d e m ..   15 145 145
147 Tejidos de filoseda, borra ó escarzo de seda; los

cíe seda cruda y los de borra con mezcla de
seda ..................................................................... Idem    ¿ j p 5  ú {45 45

143 Tules, encajes y puntillas de seda ó de borra de
sed a .................... . ...................................................  Idem    i 15j .s 135 135

149 Tejidos de punto id. id ...........................................  Idem  20 |72 72

CLASE OCTAVA. 

papel y sus aplicaciones.

Prim er gru po .—Para imprimir y escribir.

150 í  *apel continuo, sin cola y de media cola, para
im prim ir.,.. . .................................. 100 k ilóg s ., .  10 |105 |105

151 lo lem dicho, para escñbir, litografiar y estam­
p a r . ..  .............................................................  I d e m . . . . . . .  20 [150 150

i 152 Idt recortado, el hecho á mano, el rayado y la
c a r tu l in a . . . . ...........................................................  Idem   25 225 J225

Segundo'Grupo.— Papel impreso, grabado 
' ó fotografiado.

153 Libro s, estén ó x o  encuadernados, y  otros im ­
presos en castellano.. , ........................................  I d e m . . . . . . .  20 210 210

154 Libros id. en idioma extranjero...........................  I d e m . . . . . . .  5 200 200
? 155 Estampías, mapas y diseños...................................  K iiógram o... 5 25 25

T b r c e r  grupo.— Papel para decorar 
habitaciones.

156 Papel estampado sobre fondo natural.................  10Q k ilóg s ... 25 110 110
í 157 Papel sobre fondo mnfte ó lu stroso .. .......... .. Idem   25 200 20Q
¿158 Idem .con oro, plata, lana ó cristal....................... Idem   25 600 600

Cuarto gp.upq.—Papeles varios.
1759 Papel de estraza, el ordinario para empaquetar

y de l i ja . . . . . . . . . . ..............................................  Id e m  . . .  25 50 50
160 Los demás no tarifados ...................................  Id em   10 350 350
161 Cartón en hojas y en cajas forradas de papel

ordinario, y los objetos de pasta de cartón ó'
cartcn-piedra no concluidos  .......... Id em   25 32 -32

162 Dichos objetos concluidos, y  las cajas de cartón
con adornos, forradas de papel fino- ú otras
materias. ............................................ .... K iiógram o,, 20 7*50 7‘cO

5jj¡ VALORES DADOS
’g g' Tanto para el año de
«♦ í§ pOr 4 00
& °  ARTÍCULOS. unidad. . de 1880. 1881.: q. imposi-   , 
i g  _______________     cion- Ps. Cs. Ps.C s.

CLASE NOVENA.
MADERAS Y OTRAS MATERIAS VEGETALES EMPLEA­

DAS EN LA INDUSTRIA Y SUS MANUFACTURAS.
Primer grupo.—Maderas.

163 Duelas,  ............................................... .. M illar  3 500 500
164 Tablas, tablones, vigas, viguetas, palos redon-  ̂  ̂ r

dos y la madera para la construcción naval. Metro cúbico. 5 55 55-
165 Maderas para ebanistería en troncos ó pedazos. lO O k iló g s .. 1*66 33 33
166 Idem dichas aserradas en h o ja s    ....................  Idem   ......... 8 56 56
167 Pipería armada ó sin arm ar. . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em   20 50 50

Segundo grupo .—Muebles y artefactos.
168 Madera ordinaria, labrada en todo género de

objetos, estén ó no torneados, pintados ó bar*
nizados, y los listones, moldurados, barniza- _
dos ó preparados para dorar................... I d e m . . . . . . .  16 125 125

169 Madera fina, labrada en muebles ú otros ob je -
jetos torneados, tallados, pulimentados y bar­
nizados, los de madera ordinaria chapeados 
de otras finas; los tapizados, excepto con te­
jidos de seda y los listones dorados   Idem    16 225 225

170 Idem en los mismos objetos dorados, los que
tengan- embutidos ó chapeados de nácar, ú 
otras materias finas y molduras de metal y  ^
los tapizados con tejidos de seda . . .  I d e m ., . .  * .»  20 560 560

T e r c e r  grupo.— Varios.
171 Carbón, leña y demás oimbustibles vegetales.. Tonelada d e

1.000 kiló-
gra m os.... 1 50 50

172 Corcho..............................................  lOO k iló g s .. .  8 30 s 30
173 Aros, flejes y enrejados ó cercas. . Idem  * 5 25 25
174 Enea, esparto, crin vegetal, junco, mimbres, paja

fina, palma y otras materias análogas sin la­
brar. .   ......................................................................  Idem . . < . , .  .< 0*99 18 18

175 Las mismas materias labradas. I d e m ..   20 175 175

CLASE DÉCIMA.
ANIMALES, PIELES Y OTROS DESPOJOS EMPLEADOS 

EN LA INDUSTRIA Y SUS MANUFACTURAS.
P fiiíe r  grupo.—Animales.

176 Caballos castrados que pasen de la m a rca ;... . .  U n o ... . . . . .^ 20 750 750
177 Los demns caballos y  las yeguas.................. . Uno. . . . . . . . .1 "  5 675 675
178 Ganado m u lar.................. ................ ............. . . . ' . .  I d e m . . . . . . .  10 200 200
179 Idem asnal............................................. .................. . Id em .  15 60 60
180 Idem vacun o., i   .......... ........................... I d e m .. . . . . .  15 100 100
181 Idem de cerd a . ..........................  . . . . . . . . . . . . .  Id em   20 50 50
182 Idem lanar y cabrío , y los animales no com­

prendidos.   ........... ................ ................... ..........  Idem , . . . . .  n 16 10 10

Segundo g ru fo .—Peletería y curtidos.
183 Cueros y pieles sin curtir.......................................  lO O k ilógs... 6 170 170 ^
184 Pieles charoladas y las de becerro curtidas.. . .  Kilogramo . .  25 15 15
185 Los demás curtidos incluso la suela.................... ídem   20 10 10
186 Pieles de abrigo y adorno.................................. .. Idem  2 25 25
187 Las mismas en objetos confeccionados,. . . . . . .  Idem*.. . . . . . .  20 45 45
188 Guantes de piel...........................................................  Idem................¿ 20 100 100
189 Calzado............................................................ Idem   35 20 20
190 Artículos del arte del guarnicionero y del tala- , ,

b a r t e r o . . . . , ................. ......................... I d e m . . . . . . .  § 2 5  10 10
191 Los demás objetos de piel ó forrados déla  mis­

ma materia....................................... .. Idem .. . . . . . .  20 25 25

t e r c e r  grupo.—Plumas.
1-2  Plumas de adorno en su testado natural y m a-

facturadas.  ........... .................................... Idem . * 20 50 50
193 Idem  las demás, y  los plumeros para lim piar... Idern   20 10 40

C uarto grupo,— Los demás despojos.
194 Grasas animales............................................... .. Id e m    2 85 85
495 Guano y  demás a b on o .  ......................... ..............  Idem    0*15 30 30
196 Tripas..................................... ................ Idem . . . . . .  . 15 150 150
197 Despojos no comprendidos, sin m anufacturar.. I d e m .. .  . . . ^  2 25 25

CLASE UNDÉCIMA.
INSTRUMENTOS, MÁQUINAS Y APARATOS EMPLEADOS 

EN LA AGRICULTURA, LA INDUSTRIA .
Y LOS TRASPORTES.

Primer g r ip o.—Instrumentos.
498 Pianos ......... ............ .. U n o . . . . . . . .  20 950 ¡jg  950
499 Armoniums y órganos expresivos  ............ Idem.....  ......  jlO 200 >200
200 Relojes de oro para bolsillo . Id e m   6  125 § i| !25
201 Idem, de plata y demás metales para id em ... . .  Idem . . . .  .t. • 6  30 3®
202 Idem de pesas ordinarias y los despertadores.. Idem . . . . . . .  20 6 6
203 Máquinas de reloj de pared ó mesa . concluidas, í -

tengan ó no caja, y los cronómetros . . . . .  Idem . . . . . . .  20 25 25

Segundo grupo, —Aparatos y máquinas.
204 Básculas...................................... .................. ..............  400 kilógs.. .  25 105 ; 105
205 Máquinas agrícolas.......................... ......................  I d e m . . . . . . .  1 95 95
206 Idem motrices.................... ................ ......................  Idem    2 120 - 120
207 Idem para toda clase de industrias y las piezas

su eltas..................... ...............................................  I d e m . . . . . . .  6 132 132
T e r ce r  grupo .— Carruajes.

208 Coches y berlinas de cuatro asientos, y  las car?*
retelas de dos tableros, con avances, capotas
ó sin ellas, nuevos, usados ó com puestos.. . .  Uno .••!§►•••. 2fí 3.700 3.700

209 Berlinas de dos asientos, tengan ó 'no bigotera; '
los ópinibus de más de 15 asientos y las d iii-
gencias, nuevos, usados y compuestos  Idem . v . .  25 £.800 2.800

219 Carruajes de dos ó cuatro ruedas sin . tableros,
tengan ó no capotas, cualquiera que sea el 
número de asientos; los ómnibus hasta 15 
asientos inclusive, y los carruajes no expresa­
dos en las clases anteriores, nuevos, usados ó

ftJ1. com puestos......................... ...........................Idem    25 4.230 1>250
241 Idem para viajeros en ferro-carriles y tranvías. Idem   J 25 6.000 [6.000
212 Los demás vehículos de ferro-carriles................. Id e m .  25 3.000 3.000
213 Carros de trasporte y carretillas...................... .. 100 k ilógs... 25 40 40

Cuarto grupo.— Embarcaciones. ‘ }-
244 Embarcaciones de madera hasta la cabida de 50

tone adas de arqueo................... ...........................  T on elada .... 20 259*20 259*20
215 Idem de 51 á 300 toneladas id    . . . .  . .  Idem   ......... 13 259*20 259*20
216 Idem de 3ül en adelante id . , '. ......... . Id em . . . . . . .  7̂ 259*20 259*20
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m Idem de casco de hierro ó acero y âs de cons­
Tonelada... . 367*20trucción mixta de cua¡quiera. cabida.............

GLASE. DUODÉCIMA.
SUSTANCIAS ALIMENTICIAS.

Primer grupo.—Carnea y pescados.

3 367*20

£18 Aves vivas y muertas, y  la caza menor. . . . . . . . . Kilógramo.., 25 l l25 1*25
£49 Carne en salmuera y tasajo.............................. 400 kilógs. 7 40 40
££0©O/f Carne de las demás clases .................................. Idem 6 95 95

Idem......... . 46 350 350
®Q0 Idem. . . . . . . 46 150 150
ooq Idem. . . . . . . 35 40 44

Pescados frescos ó con la sal indispensable para
Id e m ... . . . .su conservación...................................... .. 10 15 15

££5 Idem salpresados, ahumados y escabechados... Idem........... 20 60 60
226 Mariscos........... ........................ ........................

Segundo gru? c. —Granos y legumbres.
ídem. . . . . . . 10 30 30

m
££8
££9

Idem........... £5 30 29
Idem........... 16 £8 27a rigU*******........«*#••*«»*•« •

Los demás cereales............... . Idem.......... 16 20 20
Legumbres secas.. ............. ....................

Tercer grupo.—Hortalizas y frutas.
Idem. . . . . . . 16 £0 20

£31
£32

Hortalizas . . . . i . . . ................... . . . . . . . . Idem .., . . . . 10 12 12
Frutas ... ............. .................... ................. . . . » Idem. . . . . . . 10 25 25

Cuarto grupo»— Coloniales.
283 Azúcar de todas clases, producto y procediendo

directamente de las provincias españolas de
Idem. . . . . . . 70América............... ................. ........................ 80 70

£34 Idem dicho de cualquier punto extranjero.., . . Idem. . . . . . . 35 90 90
£35 Cacao Caracas y sus análogos., Idem. . . . . . . 35 220 220
236 Idem Guayaquil y ¡sus análogos. .................... . Id em ........ & 170 170
237 Café, producto y procediendo directamente de

195las provincias españolas de Amériea............. Idem........... 20 190
238 Idem de puntos extranjeros..................... Idem......... . £5 £00 195
239 Canela llamada de Ceylan y sus semejantes... Kilogramo.. £0 4‘50 4*50 ■
m Idem de las demás clasjes................................ Idem........... 20 1*25 1*25 ■:
m Clavo de especia..... ...................«'.......... Idem.. . . . .. «0 3 2*50 1
242 Pimienta.................................................... .. J f ie m ... .. . . «6 1 1 ¡
m

Quinto grupo.—Aceites y bebidas.

Idem........... 25 3 2*601. ' |

244 Aceite de olivas............................................ ‘400 kilógs... 25 120 120 i
245 Aguardiente producto y procediendo directa­

25 45 45mente de las provincias españolas de América. Hectolitro...
246 Idem dicho de cualquier punto extranjero... . . Idem £5 80 80

« 247 Licores.................... ....................................  . . Litro. . . . . . . ,25 3*50 3*59
£48 Cerveza y sidra....................... i ......................... Hectólitro... £5 45 45
249 Vinos espumosos......... ....................................... Litro. . . . . . . 25 3*50 3*50
250 Idem los demás.............................. Idem. . . . . . . £5 4 1

: Sexto* GRUPO.-~Sem#Jas y forraje*. ¡
281 Semilas no expresadas* y algarrobas., . . . . . . . 100. kilógs.. «y .46 40 ÍO j
£52 Forrajes y salvados....................... ....................

Sútjmo grupo.—Varios.
Idem........,* 5 9 9 íf

253 Conservas alimenticias y embutidos, mostaza y
5 5 :salsas.................... .......... ........................... Kilogramo.. £0

254 Chocolate......................... ............. ................ Idem........... 25 3 3
235 Dulces..................... .................. ........................ Idem. . . . . . . 20 4 4
256 Huevos.. . . . . . . . . ........................ . .\. . . . . . 100 kilógs.. . 10 50 50 :

, H257 Pasta paya sopas, féculas alimenticias, pan y
40 40 ;í . galleta. . . . . .  ... Idem. . . . . . . 35

238 Queso............... ...................... ................................................ Kilogramo.. 29 1*80 1*80}
239 MldeS » • • • • . . .  .  . t.  • • .*;» o . . . .  t . . .  e

CLASE DEQí MATB^PEBA. ,
VARIOS.

100kilógs.». 16 85 35

«30 Aderezos y adornos de todas clases, excepto los i

281
de oro ó p la t a . . . . . . . . . . . . Kilogramo., * 20 50 . p .  ;

Ambar, asta, azabache, ballena,. hueso, carey, 
coral, espuma de mar, marfil, nácar y pasta,
en bruto ó cortados........... ........................ Idem............ m -■-10 i

262 Ambar, azabache, carey, .coral, marfil y nácar
labrados. *........................... . . . . . ............... Idem........... * 20 37*50 37*50i

263 Asta, ballena, espuma de mar, hueso y pasta, 
imitación de las materias expresadas en la

264
partida anterior, labrados.. . . . . . . . . . .  *.?..... Idem, .i....... • 10 M 25

Bastones y los palos para paraguas y sombrillas. Ciento. . . . . . 10 150 150
«65 Botones? de todas clases, excepto los de oro ó

plata.............................................. Kilógramo... m 5 3 ;
m Cartuchos ,sin proyectil ó bala para armas de 

fuego permitidas, del sistema Lefaucheux y
«87

demás análogos............. ........... .. 100 kilógs... 20 250 m
Idem con proyectil ó bala.. . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ........ £0 125 4£5

868 Cebos ó cápsulas p&ra armas de fuego permi-
nv ■ ' 1 aáMas... .................... Idem.. . . . . . . 20 800 .800

«69 Estuphes y pajas dejaderas finas, piel, los for­
rados de seda y los demás de clases análogas, 
con piezas para escritorio, costura, aseo y

*70
para contener perfumería, líquidos yviaiadas. Kilogramo... 20 30 30

Dichos de madera común, cartón, mimbres y 
demás clases análogas, con piezas para los

*71.
mismos usos...................-. Idem.... . . . . £0 15 15

Goma elástica y gutja-percha Sin labrar.... . . IfO kilógs... 3 170 470|7á Idem orí planches, hil.̂ s y tubos. Kilógramo.. Í0 7*50 7*50S73
*74
iárriy

Idem labrada en cualesquiera formas y Objetos. Id#m........... 45 10 10
Hules y encerados para suelos y para enfardar. 100 kilógs... 20 118 418*75

*76 Idepi dichos de leefijepaás clases......... Kilógraino . . * 5 9 3
Juegos y juguetes, excepto los de carey, marfil,

277
nácar oro ó p l a t a .........

Paraguas y sombrillas cubiertos dé tejidos de
Idem. . . . . . . 25 6 6

878
seda..... . ........ . Uno........... . 20 12*50 12*50

Idem dichos forrados de ías demás teíg&*. . . . . . Idem. . . . . . . . 30 5 5£79
*80

Pasamanería de seda...........
Idem de lana..... .....................^ Kilógramo.. 

Idem. . » .  c..
16
,30

50
10

50
10881 Idem de todas las demás-clases____ _____ Idem. . . . . . . . :.30- .8 £*8£ Pinturas al óleo__________ ........___ Una............. 20 5*83 Sombreros y gorras de paja• .. Kilógramo.. .30 . 50 50■”884

886
ídem de las demás clases............
Gorras de las demás clases____ ___ __________

U no.. . . . . . .
Idem . . . .  . .  o

20m 10
$

10
5886 Sombreros y gorras de todas clases, con obra

•887
de modista........... . .  . Idem ........... m 37*50 37*50

Tejidos de goma elástica con mezcla de otras
materias............... . # Kilógramo,« 45 17 47

Tarifa especial para el adeudo del material que despachan las empresas de ferro-carriles 
comprendidas en el art. 34 de la ley de presupuestos para 18-1878.

25' T3 O'
S-.B2 Tanto«nr. 4AA

VALORES DADOS 
para el año de

f í _  ARTÍCULOS.
• co
• o»

|nn i »v
■UNIDAD» de 

imposi­
ción.

1880. 

Ps. Cs.

1881. 

Ps. Cs.
1 Barras-carriles de hierro y de acero...........
2 Placas de unión............................................... 100 k ilógs... 10

THom Trl-Am 20
20
30

20

42

30

24

48
18
28

18

40

3 Tornillos, escarpias y tirafondos para la v ia . . .
4 Traviesas de hierro, tirantes para la via, y los

platos, roldanas y  tornillos de ojo propios para 
su asiento........ .................. * ..........................

5 Cambios de via completos, de hierro y acero, y
jas piezas sueltas para los mismos...................

6 Llantas de hierro y  acero para locomotoras y
tón ders............... ............................ .................... ..

Idem . . .

Ideui. 

Idem . . ,  

Idem

» . . .  Idem .

. . . .  • Idem .

»• • • • Idem
7 Ruedas de hierro y acero para id. id., con ex­

cepción de las llantas y los e je s . ....................
8 Llantas de hierro y acero para coches y. wa -

gones..............  ......................... ’h  . .

Idem . . .

Tdc>T>i Trl

AjÍS

m

oís
9 Ruedas de hierro v acero para id. id., con ex­

cepción de las llantas y de los ejea...................
10 Ejes de hierro y acero para locomotoras y

ténders........ ...........................................................
11 Dichos id. id. para coches y- wagones......... .
12 Coginetes de hierro fundido....................................
13 Muelles de acero para locomotoras, tónders, co­

ches y wagones....................................................
14 Bastidores de hierro para wagones.....................
15 Topes de hierro para coches y wagones.............
16 Amarras de hierro para los mismos....................
17 Piezas de hierro para puentes................. ..............
48 Plataformas de hierro giratorias.........................

(1 .a clase.............
19 Coches para viajeros.........(2 .a.................. ..

( 3 / .............................
20 Wagones de todas clases........................................
21 Cobre en ju bos...................................................... ..
22 Muelles espirales de acero.....................................

Idem ............. Idem .

Idem ............. Idem .
Idem . . . . . .  Idem . 
Idem ............. Idem .

Idem ............. Idem .
Idem ............. Idem .
Idem ............. Idem .
Idem ............. Idem .
Idem . . . . . . .  Id em .
Idem ............. Idem .
U n o . . .......... Idem .
Idem .......... .. Idem ,
I d e m . . . . . . .  Idem .
I d e m . . . . . . .  Idem .
100k iló g s ... Idem . 
I d e m . ; . . . . .  Idem .

xo

18

50
32
17

50
56
50
40
32
36

9.000
7.000
5.000
3.000 

275
63

46

48
30
46

48
54
48
38
30
33

9.000
7.000
5.000
3.000 

272
62

A R AN C ELES DE EXPO RTACIO N .

09 ts ........2.0 Tanto
VALORES DADO» 
para el .año de

ARTÍCULOS.
; §■
*. V$S*

r P0d-e«ioion.
1879 

Ps. Cs.

4880 

Ps. Cs*

1 Corcho en panes ó tablas de la provincia de Ge­
rona., .....................................................................

2  Trapos viejos fie lino, algodón ó cánamo, y los
efectos usados de las mismas materias...........

3 Galenas...... .............. .............. .....................................
4 Plomos argentíferos..................................................
5 Litargirios argentíferos............................ ............

100 k iló g s ... 10

I d e m . . . . . . .  10
Id em ............. 3
Id em ............. 1*50
Id em .............  2

48

40
42
65
76

48

40
42
65
70

T A B L A  D E V A LO R ES P A R A  L A  EXPO RTACION .

ARTICULOS.
UNIDAD.

VALORES DAD0& 
para el año de

1880 1881

Ps. Cs. Ps. Cs.

CLASE PRIMERA.

PIEDRAJ3, TIERRAS, MmWLES, CRISTALERÍA Y PRODUCTOS
' cerámícós.’

Primer grupo.—Piedras y tierras empleadas en la cowtm 
eion, las artes y la industria.

Mármol y jaspe en bruto................................................................ .. 100 k ilóg s .. .  
Idem . * .u?'

' 13 
70

13
70

Piedra de construyelo# ¿fin labrar. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem labrada..........................................................................
THfim oaliza ......................... ........................ ......................

. . . . . . . . Idem .........
Id e m .............
IdéDa. . . . . . .

2
5
i

2
6
1

^Jaboncillo,. ............. .... ........................................................ ... Id em . . . . . . . 20 m
Cal viva L  . . . . .  o . ............... I d e m . . . . . . . 5 5

J d e m . . . . . . . 6 6
Pomonto hidráulico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . Taem . . . . . . . £ 6

Segundo grupo*—‘Carbones. -
Tirilla ......................... ......................................... .. T a de 1.000 ks 16 16
T.ícrnitn fn m u n ........................................................... . Id em ............. 10 40

Idem . 76 76
Idem ........... .. 30 30

Tercer grupo.—Minerales.
A1 r»r»V» ni ó g a l e n a . •. . ••«•». « Idem . . . . . . . 400 420
Blenda  ̂<
Calamina........................................................................... .. • •
Foaforita.. ........... ..... ..........................................................
Mineral de antimonio....................... ............... ........ .
ídem de c o b r e ••***>
THAm Ha Aotufin . . .  . . . . . .

í c ? f • ’ * * 
. . . . . . . .

1 íM M ft

T /  1.000 kils. 
Id e m .;. . . . .  
Idem. . . . 
íd e m ...  . . . .
Idemf,>. . . i . 
íd e m .. ..........

50
50
40

295
70
95

50
50
40

295
70
95

Id e m ... . . . . 15 15
I d e m . . . . . . » 9 9

Tierra manganera,. . , .  ^  f . . . . . . . . .  • . . . . .  ? . : e<» ••• • • >

C u arto  qru po .— Cristal y vidrio.
Vidrio hu^co ordinario....................... ...............................

> *tm-f . . . » Id e m .-----------

100 k ilógs. . .  
I d e m ... . . . .

400

•30 
• 460

,100

30
160

nrífltfilpR nlftíinít . . . . . . Id e m ............. 70 70
Viílvin v T*ntnR . . .« *  A • •.« • i íd e m ............. 25 25

Quinto grupo.—Barro obrado y loza.
L.ítdrillnff fiísmunes. . Idem ............. . 15 15

Idem ............ . ‘ 20 20
Losetas. . .  ................... .................... .................. Id em .. .  . . . . 30 30
Azulejos. ................................................................. .. ............. Id e m ... . . . . 50 50
B&rro ordinario y vidriado.. ...............................................
íyAnrji n p í í i n t p i a * ü i  ««•••«• «««tt t « « « « t «<«• t «

Idem . . .  . . . .  
Id e m ... . . . .

75
m

75
m¡ Idem... 3 0 80
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VALORES DADOS 
para el año de

ARTÍCULOS. . -------------- -
unidad* 1880 4881

jp#. Cs. Ps. Cs.

CLASE SEGUNDA.
METALES Y SUS MANUFACTURAS.

P r im e r  g r u p o .—Oro y plata»
Qro en vajilla  ..................................................Hectógramo • 340 340
Plata en pasta...................... ........................................................ Idem  ££ 99
Idem en vajilla................................................................... . Idem ..  £8 98
Desperdicios de platero........................................ ............. Idem  .......... 1*50 1*50

S e g u n d o  g r u p o .— Hierros.
Hierro colado en lingotes...............  *•.......... *.................... 100 kilógs..,  9*75 9*£5
Idem forjade en barras  ....................................................  Idem  47 44
Idem en rails inutilizados..........................................................  Idem . . . . . . .  9 8
Armas blancas  ..................................... ............Kilógramo ..  16*50 16*50
Idem de fuego......................................... ........................... Idem . . . . . . .  30 30

T e r c e r  g r u p o .—Cobre y sus aleaciones.
Cáscara de cobre. .....................................................................  100 kilógs. 97 96
Cobre negro........................... ...................................... *............  Idem . . . . . . .  ISO 118
Idem en torales............................................................................• Idem   160 158
Idem en barras............................................................................  Idem . . . . . . .  490 188
Idem en planchas y clavos.......................................... ...............  Idem   810 £08
Latón de planchas........................................................................  I d e m . . . . . . .  £00 198
Bronce obrado........................................ .....................................  Idem  450 450

C u a r t o  g r u p o .—Los demás metales.
Azogue ó mercurio....................................................................  Idem  550 500
Estaño.................... , ............ .....................................................  Idem  310 310
Plomo argentífero en barras............. . ........................................ Idem    65 60
Idem pobre en barras................................................................ . Idem   40 35
Idem en tubos......................... . .............................................. . Idem  5£ 5£
Idem en otros objetos ......................................................... •. Idem . . . . . . .  50 50
Zinc en barras............................................ ............................... Idem    50 51
Idem en planchas............................................ ............................  Idem   60 76

CLASE TERCERA. 
su s t a n c ia s  e m p l e a d a s  en  l a  f a r m a c ia  , l a  p e r f u m e r ía

Y LAS INDUSTRIAS QUÍMICAS.

P r im e r  g r u p o .—Drogas simples.
Aceite de almendras. ...............................................................  100 kilógs... 810 310
Idem de cacahuet............................................................ *..........  Idem  110 110
Borras de aceite de oliva................ .........................................  Idem . . . . . . .  48 48
Cortezas curtientes.......................................................... Idem  £5 £5
Simiente de lino......................................................... .................  Idem   35 35
Regaliz en rama.. . ........................................................... Idem £0 £5
Idem en extracto y pasta   I d e m . . . . . . .  140 140

S e g u n d o  g r u p o .—Materias colorantes.

Albayal'de.,    ........... ............... ...................................... Idem.. . . . . .  88 80
Alazor óazafranromí.       ...................... .. Idem . . . * . . .  500 500
Cochinilla.. ........... .......................................... Idem. . . . . . .  550 500

T e r c e r  g r u p o .—Productos químicos.

Azufre.......................................... ......... .....................................  Id e m . , . . . . ,  13 131
Barrilla natural    .    . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . .  8 8
Cloruro de sodio (sal común)   Idem . . . . . . .  £ £
Tártaro crudo y rasuras de vino......................... Idem    £00 150
Crémor tártaro  ..................................... .......... Idem  £60 £50
Azarcón ó minio.................   *......................................  I d e m . . . . . . .  45 45
Litargirio argentífero................................................................... Idem   70 70
Idem no argentífero. ......................................................... . Idem  45 45
Cola común *............. *.......................................... ..................... Idem,   100 100
Carbón animal.  ......................................................................  Idem  £4 £4

C u a r t o  g r u p o .— Varios,
Almidón ............................................................... . Idem 40 45
Jabón duro........................................................................ Idem..,  85 80
Estearina en masas............... ............. ............ Idem. . . . . . .  150 150
Idem en velas............................................... ...................... Id e m . . . . . . .  175 175
Perfumería. ........... ......................................................... Kilógramo..  8 8

CLASE CUARTA.
ALGODON Y SUS MANUFACTURAS.

P r im e r  g r u p o .—Algodón en rama.

Algodón en rama...................... ............................ ...........*. .« .  100 kilógs.*. 180 170
S eg u n d o  g r u p o .—Algodón Modo.

Algodón hilado  ...................................................... ... *. Kilogramo*.. 4 3‘80
T e r c e r  g r u p o .— tejidos.

Tejidos blancos  ...................................... . I 4em  6*50 6*£o
Idem estampados y teñidos........................................................  Idem. . . . . . .  7 7
Idem de punto...................................................... ..................... Idem.. . . . . .  8 8

% CLASE QUINTA.
CAÑAMO, LINO Y SUS MANUFACTURAS.

P r im e r  g p u p o .—En rama.
Cáñamo en rama y rastrillado .............................i ................ 100 kilógs. *. 110 110
Lino en rama y rastrillado....................................... ............ . Idem  110 110

S e g u n d o  g r u p o .— Hilados.
Hilaza de cáñamo ó lino ............. ............... ........................  ídem. . . . . . .  £00 £00
Hilo para coser............................................................................  I d e m . . . . . . .  700 700
Hilo acarreto ó bramante . . . . .................... ................................  Idem   c£48 £48
Jarcia y cordelería  ........................................................  Idem  1£0 1£0

T e r c e r  g r u p o .— Tejidos,
Tejidos llanos, de cáñamo y lino, hasta 10 hilos   . Kilógramo.. 4 4
Idem de 11 en adelante  ......... ..................... ..................  Idem. . . . . . .  9 9
Tejidos cruzados y labrados.......................................................  I d e m . . . . . . .  7*£5 7*£5
Encajes...  ........................................................................  Idem. .   £50 £50
Sacos vacíos................................................................................ Uno 1 i

CLASE SEXTA.
LANAS, PELOS Y SUS MANUFACTURAS. \

P r im e r  g ru p o .— Enrama.
Lana común sucia. ........................................... . ¿. . . . . .  100 kilógs.. .  160 140
Idem lavada............................................ ....................... ............ Idem.  310 £80
Lana ftna ó merina sucia  ......... ............... ..................  Idem . . . . . . .  £60 ££5
Idem lavada,  ....... ..........Idem 500 • 450
Pelo de biaey, cabra y cerdo.,   . Idem   50 50
J<|em de conejo.      ........... ............................................... Idem    300 300

VALORES DAROS 
para el año de

ARTÍCUL6S.---------------------------------------------------------- --------------------
UNIDAD. 1880 1881

; • ... ■■■■_______________________________________________  Ps^Cs. Ps.C*.

Segundo grupo .—Hilados.
Estambre...................... ....................................... ......................  Kilógramo.. 7*50 7

Tercer grupo.—Tejidos.
Bayetas.......................................................................................... I d e m . . . . . . .  14 14
Mantas.................................................................. ........... . I d e m . . . . . . .  8 8
Paños y castores...........................................................................  Idem  £0 £0
Tejidos de pun to . . . . . . . . . .......... * . . . . ............... Idem  16 16

CLASE SÉTIMA.
SEDA Y SUS MANUFACTURAS.

Primer gr^po.—Seda en rama ó hilada*
Simiente de gusano de seda.........................................................  Idem * 170 170
Capullo.................... ..................................................................... Idem  18 18
Seda cruda............................................... ..................................... Idem.. . . . . .  40 40
Idem torcida.................................................................................  Idem  70 70
Idem para coser..........................................................................  Idem  60 ¿0

Segundo grupo.—Tejidos.
Tejidos lisos.........................  -............ Idem  95 95
Idem labrados y brochados........................ ¿ . Idem. . . . . . .  145 145
Terciopelos.................................................................. .............. .. Idem  145 145
Cintas.................................................................. ........................  I d e m . . . . . . .  75 75
Blondas.................. ................. ..................................... Idem. .   145 145

CLASE OCTAVA.
PAPEL Y SUS APLICACIONES.

Primer grupo.—Para imprimir y escribir.

Papel continuo.......................... . ..................................... ........... 100 kilógs...  i£0 l£0
Idem hecho á mano.....................................................................  Idem   180 180
Idem para escribir............................. ................ ................. . Idem      150 150
Idem de fumar.  .................................................................  I d e m . . . . . . .  ££5 ££5

Segundo grupo.—Papel impreso.
L ib ros .....  ......... ............. ................................ I d e m . . . . . . .  £00 £00
Estampas............... . .......................... ..........................................  Kilógramo... £5 £5

Tercer grupo.—Varios*
Papel de estraza.................................................................... .. 100 kilógs... 50 50
Cartón.............................................. ......................... .................  I d e m . . . . . . .  £5 £5
Trapos para fabricar papel ............................................... .. Idem. . . . . . .  40 40

CLASE NOVENA.
MADERAS Y OTRAS MATERIAS VEGETALES EMPLEADAS BN LA IN­

DUSTRIA Y 8US MANUFACTURAS.

Primer grupo.—Maderas*
Maderas..........................   . . ........ .. Id em .;  '8  ’ 8
Raícés de brezo  . . . . . . . . . .  Idem  5 5
Pipería......................................................................................... Idem . . . . . . .  50 50
Boj labrado................................. ................ .............................. . Idem   50 60

Segundo grupo.—Varios.
Carbón vegetal . . . ..........................................................  T.‘ 1.ÓÓ0 kils. 60 60
Leña de encina........................................................................ Idem. . . . . . .  50 80
Oruj o y hueso de aceitunas  ....... . 100 . kilógs... 10 10
Corcho sin. aplicación á tapones . ..................................... Idem . . . . . . .  15 18
Idem en planchas ó tablas, de la provincia de Gerona. . . . . . . .  Idem  48 48
Idem de otras provincias . ........... ..........................  Idem •.......... 48 48
Idem en cortadillos................................... .. Millar * 9*50 9*50
Idem en, tapones................ ...................Idem   l i ‘50 11‘5G
Esparto en ram a|......   . .................. — .................  100 kilógs.. ££ ££
Idem rastrillado.................................. ................................ . . . .  I d e m . . . . . . .  40 40
Idem obrado........................................................................... Idem  £5 £5
Idem en pasta para papel......................................................... I d e m . . . . . . .  100 100
Palma en rama.............................  , Idem  30 30
Idem en escobas. ................. ........................................... Docena  £ £
Idem obrada .................................................................... . 100 kilógs... 65 65
Cogollo de palmas   ......... ........................................................  Idem   10 10
Mimbres.................. ....................................... ........................ Idem   £5 £5
Cañas verdes y secas...................... ..................... ............ Idem. . . . . . .  7 7
Cardones para paños...................................... ........................  Millar. , , . , . .  1Q 10
Desperdicios de tabaco—   .......................................... ..............  100 kilógs.. ,  1*58 1U6

CLASE DÉCIMA.
ganados, pieles y  otros despojos empleados en la  INDUSTRIA 

y sus manufacturas.
Primer grupo— Ganados.

Caballar....  ..................................... ............................ .. U no..  450 450
Mular  ............................. ........ .............. ................  Idem. . . .  . . .  450 450
Asnal ......... ........... ............................ ......................... Idem    30 30
Idem garañones.............................................. ........................... Idem  750 750
Vacuno...............     „...........................  Idem   150 150
Lanar...................... ................................. ..................................  Id e m . . . . . . .  16*£5 .16*85
Cabrío............. ................................. ............................ .............  Idem  17 17
De cerda  .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem    100 100

Segundo grupo.—Peletería y curtidos* y
Cueros vacunos al pelo. ........... ............................  100 kilógs... 160 100
Pieles de cabra y cabrito ........... ............... .......... Kilógramo .,  3 3
Pieles de ganado lanar.. . , . . ............ Idem . . . . . . .  £ £
Suela ó corregel  .................. Idem . . . . . . .  6 6
Vaqueta ordinaria  ..........   . . . . . . . . . . . .  I d e m , . . , , . .  8 8,
Pieles de becerro curtidas. ............. . Idem . . . . . . .  15 15
Badanas......................................................................... . Id em . . .   6 é
Pieles adobadas y beneficiadas ............ .............................. Idem . . . . . . .  5 5
Guantes de cabritilla........................ ................. ................ Idem. . . . . . .  ’=• 100 100
Calzado en botinas............................. .......................... ..............  Idem. . . . . . .  15 , 18
Idem zapatos................................................. .......................... . Idem . . . . . . .  10 m

Tercer grupo.—Los demás despojos.
Sebo fundido ................................. .................................... 100 kilógs. . .  75 75
Aceite ó grasa de sardina  .................................... . Idem. . . . . . .  50 50
Cera sin labrar ........... ........................ ........................... .. Kilógramo .. 1*70 7 ? 1‘70
Idem en velas.   ...........  ■................................ ............... .. Idem   £ £
Tripas ó intestinos.. . . . .     ........... ........................................  Idem . . . . . . .  1*50 1*90
Huesos de animales ....................................... ............  100 kilógs... 7 7

N Astas y pezuñas.......................................... Idem 61*50 61*50
Trapos y desperdicios de lana y seda.  ........... ............. . Idem. . . . . , .  4£ 4&
Capullo de seda agujereado.......................................... . ̂ . , .  „, Idem. . . . . . .  59 89
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ARTÍCULOS.
UNIDAD.

VALORES DADOS 
p a ra  el año de

1880 1881

Ps. Cs. Ps. Cs.

CLASE UNDÉCIMA.
INSTRUMENTOS MUSICOS.

15 15
5 5

875 875
CLASE DUODÉCIMA.

P r im e r  g r u p o .— Caroca y pescados.
1 0 0 100
100 100
100 100
150 150
100 100

Carne salada, ahumada ó curada.. . . ....... *................ . 90 90
M a n te ca  d e  v a c a s .................. ............................ £ 5 0 £50
íd e m  d e  pprdo. . . 150 1 50

80 80
40 40

Sardinas saladas y prensadas........................................... 50 50
Aves vivas y muertas........... . .............................................. l ‘£5 l ‘£5

S eg u n d o  gru po .—Granos y legumbres.
.Arroz...................... . . . ................................................. « . . . 4 4 45
Cebada........... ............................................................. 18 18
Centeno.............. ........................ ..............................*.......... 18 18
Garbanzos.......................................................................... * • 60 60
Guisantes................ ............................................................. £5

vU
£5

££ ££
Habichuelas ó judías................ .................... .................. £5 35
Harina de trigo..................................................... >................ 34 35

19 £0
Trigo....................................................... ............................. £6 £7

T e r c e r  g r u p o .—Hortalizas yfrutas.
£5 £5

Alcaparras.................................. ........................................... 34 34
Almendra con cáscara........................................................... . 40 40
Idem en pepita............................................................... 150 150
Aceitunas. .............. .................. ........... . . . ............ ............ 50 50
Avellanas....................... ............... . *...... .......... ¿ , 60 60
Batatas......................................... . . . . . ............ ................... £5 £5
Cacahuet..................................................................... ........... 38 38
Castañas.................. ............. .............................. ................. 30 « 30
Cebpllas......................... .......... ...................................... . 15 15
Ciruelas pasas......... . . ......................... ......... ................... 74 74
'Frutas verdes no expresadas... . . . ........................... .......... £4 £ 4
Granadas................................................................................ £5 £5
Higos secos........... ............  ................................. .. *......... 30 30
Judías verdes.......................................... ........................... £0 £0
Limones................................................................ ............... 18 ‘ 18
Manzanas................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ 1£ !£
Melones... ......................................................................... 15 15
Naranjas. . ............. ................................... ..............  . . . i 6  , 15
Nueces...........¿ é . . . . . . . . .  . . . . . . £5 £5
Pasas......... ............................................................. .......... 65 65
Patatas........... ..................................... f . . . . . . . . . . . . . . . 1£

W

l£
Peras........................ .................................................. £5 £5
Uvas......................................................... . . . . . . . . . . . . . . . £8 £8

ARTÍCULOS.
ÜNIDAJX

VALORES DADOS 
para el año de

1880 1881

Ps.Cs. Ps.Cs.

Cuarto grupo .-^Coloniales y especias.
Azúcar común........................... .. > .
Cáscara de cacao......... ............................ ..........................
Anís...................... ...............................
Azafrán.............................. .........................

Orégano............. ...............................................

, . . .  Idem...........
. . . .  Idem...........

i 00 100 
16 16 
60 60
so m
40 tó

i  1Pimiento molido.. * ................................. ....................

Quinto grupo.*—Aceite y bebidas.
i o • »>

Aceite común...................... . . . . . . . . . . . . ...........................
Aguardiente común ..............- ........................
Idem anisado......... ..............................................,•.......
Espíritu de vino.............. . ................ ...... 3.......... ............
Licores.................................. ...............................................

93 93 
57 57 
63 63 
88 88 

£00 «00 
55 59 
55 $5 
5£ m  
30 30 

£00 £00 
150 150

Cerveza.............* ............................. .............................
Sidra........................................................ ..........................
Chacolí..................................................................................
Vino común ó de pasto........................................................
Idem de Jerez y sus similares............................................
Idem generoso......... ...................... ............ ....................
Vinagre............................................................................. ...

Sbxto grupo.—Forrajes y semillas.
Algarrobas . . . . i ...................... ..........................................
Alpiste................................................................................
Paja....................... i . ............................................................
Salvado.................................................................................

£0 £0 
£6 m  

6 6 
7 7

Sétimo grupo.—Varios.
Conservas alimenticias........................... *......................
Embutidos... , .................................. ..................................
Chocolate.................................... .........................................
Dulces en almíbar.................................. ............................
Idem en conserva..............................................................

. . .  Idem...........
£v *
3 3 
3 3 
£ £ 
PIO 4*70 
£‘50 £‘50 
60 60 
44 44 
33 33 
4£ 4£ 

150 150 
87 87

Idem secos........................................... ...............................
Huevos................................... ..................... ... *.............
Pastas para sopa................................................................

Galleta....«............................ *..........................................
Queso.........  ........................................................................
Miel de abejas............. ............................... .............. .........

CLASE DÉCIMATERCERA.
VARIOS.

Abanicos....................... ................................. .....................
Alpargatas................>.......................................................
Cerillas fosfóricas..........................................................
Flores y frutas artificiales....... ................................ .........
Naipes ó barajas....... ............ ................................... .......
Nieve.................... ..............................................................
Petacas........................... .......................................
Paraguas............................................ . . . . . .....................
Sombrillas..................................................... .....................

1 Sombreros de lana... ........................... .............................

£5 £5 
15 15
3 3 

40 40 
1£‘£5
10 10 
15 15 
8 8
4 4
5 5

Madrid 18 de Julio de 188£*~-E1 Vicepresidente de la Junta de Aranceles y Valoraciones!, 
Salvador de Álbaoete. ..

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre­

san á continuación para el dia 21 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DB LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al 7 $4 por MXX
Carpeta núm. 1.195 de señalamiento.

Al IporlQO,
Primer semestre de 1879 y anteriores, carpetas núme- 

ros,4.981 á 4,984 de señalamiento. ’
Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.747 á 4.749 

de id.
Primer semestre dé 1876, carpetas números 4.420 á 4.423 

de id.
Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.190 á 4.193 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 4.010 á 4.012 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.857 á 3.860 

de id.
Primero y segundo semestres de 1878, carpetas núme­

ros 3.824 á 3.827 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.783 á 3.786 

de id .1 '
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.645 á 3.653 

de id.
Primer semestre dé 1880, carpetas números 3.426 á 3.443 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 3^55 á 3.284 

de id. ' » ^
Primer semestre de 1881, 'carpetas números 3.068 á 3.087 

de id. ‘ ■ i.*
• 'Segundó semestre de 1881, carpetas números 2.843 á 2.890
■ de id. '
■ ■ Madrid 18 de Julio de 1882.^El Director general, Ramón

Oliveros.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre­
san a continuación para el dia 22 del corrien1¡e, de diez á una
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1882.
Renta perpétua exterior, carpetas números 1 al 47 de seña­

lamiento.
Inscripciones de renta perpétua, carpetas números 1 al 15 

oeid*
Obligaciones de Alar á Santander, carpetas núm. 1 al 26

- de id. - ■' ■■ x  ■" .
Acciones de Qbras públicas, carpetas números 4 al 18 de i(L

Idem de carreteras de Julio, carpetas números 1 al 9 de id. 
Idem del Banco Hispano-Colonial, cupón núm. 3, carpetas 

números 1 al 3 de id.
Madrid 18 de Julio de 1882.=E1 Director general, Ramón 

Oliveros.

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de H idrografía.

 a v i s o  Á l o s  n a v e g a n t e s .
N ú m e r o  65.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán córregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa de Nápoles.

Luz y obras d el puerto de Salerno. {A. ai N., nú­
mero 125. Genova 1882.) Han empezado las proyectadas 
obras del puerto de Salerno.

Desde la extremidad oriental del muelle actual, que 
avanza unos 320 metros al N. 67° E., arrancará el nuevo 
muelle del Este, que correrá primero 200 metros al SE., y 
luego 150 metros al S. 70° E., y en cuya cabeza se encen­
derá una luz de sexto orden.

Desde la extremidad occidental del muelle actual 
arrancará el nuevo muelle del Oeste que cerrará comple­
tamente la entrada occidental.

Este muelle nuevo se compondrá: dé una parte curva 
de 100 metros de largo, seguida de un tramo de 300 me­
tros dirigido al NNO.; de otra parte curva; y finalmente, 
de un último tramo de 160 metros que correrá hacia el N.

El muelle de Manfredi se ensanchará 60 metros hácia 
el O., y quedará reducido á plano inclinado en toda su 
extensión.

La entrada del puerto, entra el muelle de Manfredi y 
la extremidad oriental del mueble nuevo, tendrá 120 me­
tros de ancho y de 6 á 7 metros de agua, al terminar las 
obras¿

N ota . Durante el aña 1882, la entrada occidental que­
dará reducida de #50 á 4D0 metros; y la oriental quedará 
libre de la vieja escollera, que se halla entre el muelle de 
Manfredi y el muelle principal.

Las demoras son verdaderas.—Variación: 10° 30' NO, 
en 1882.

Partajiúm. 454 de la sección ÍIL

Canal de los Dardanelos.
Luz d é  NágarrA'Kaleh-si. (N . f. 8 . ,  tvám. 22/633. Ber­

lín 1882.) Según la lista de faros del Imperio Otomano, la 
luz de Nágarra KaleJj-si, es blanca con destellos de 15 
en 15 segundos, y puqde avistarse á 12 millas.

Luz de GallipolÍv Según la misma lista, la luz de Ga~ 
Uipoli es con destellos de minuto en minuto, y puede avia* 
társe á 18 millas.

Cartas números 56 y 560 de la sección III. 
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL, 

éósta NO. de Escocia.
Luz in ferior de JÍonach. (N. t. ¿f., núm. 6. Edimburp9 

3 de Jimio de 1882.) ha  luz fija roja que se encendia do- 
bajo de la luz principal en el faro de la isla Shillay, grupo 
de Monach, Hebjridps, dejará definitivamente de eneen* 
derse desde 1.a de Julio de 1882, miéntras que la luz prin­
cipal continuará alambrando como siempre.

Cartas números 19¿ y 213 déla sección I; y 265 de la IL
O C É A N O  ÍN D I C O .

* . Golfo de Bengala.
Faros flotantes dk la  boca d e l Hoogly. (N. t. lf., nú­

mero 18. Calcuta 1802.) Desde 1.° de Noviembre de 188® 
los seis faro# flotantes de la boca del rio Hoogly (Húglijt 
tendrán el cgksop pipiado de rojo, y se distinguirán entre 
sí por las señales siguientes:

1.° El de Pilots-Ridge, que ahora larga en el palo ma?- 
yor una bola negra ton  faja horizontal blanca, largará 
una bold mQrfr'eW, él tpalo trinquete.

2.° E l del cáiiaf del Este continuará largando una bofei 
negra en el palo mayor.

3.° Él de Mutlah (Matlá), que en la misma fecha se 
enmendará á 2:mülas^al S. de su actual‘situacion, y que 
ahora larga en el palo mayor una bola roja can faja hori­
zontal? blanca, largará una bola negra en el palo trinquéis 
y otra eñ el palo mayor.

4 o El intermedio, que ahora larga/un doble triángulo 
én el palo mayor, largará una bofe* negra en el palo triiH 
queie*y otra m  el palo mesana*

5.0 Él inferior de .Gaspar continuará largando ea el 
paia.may&r una bandera blanca. *

8l  ̂ El superior de^Gaspar continuará largando én el 
pd^w»j/^úna-'bandera blanca con estrella roja.

Cartas XKAmekóf A téy  596 de la sección I; y 523 de la IV*
AÍadrid ^  aó íuMa de 1882, ^ uan Bombín
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MINISTERIO DE FOMENTO.

D ireccion g en era l d e In strucción  pública.
Se halla'vacante en la Escuela especial de Veterinaria de 

Santiago la plaza de Profesor de Fragua, dotada con el sueldo 
Atiual de 1.603 pesetas, H cual ha de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 10 del cor­
riente»Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in­
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum­
plido M años de edad, tener el título de Veterinario que esta­
blece el reglamento de 8 de Julio de 1871, ó el antiguo dé'pri­
mera clase, ó aprobados los ejercicios correspondientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
dos meses, á contar desde la publicación de este anunció éri la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap­
titud legal, y de una relación justificada de *ús méritos y ser­
vicios.

A  lo s  opositores que residan fuera de Madrid, les bastaré 
acreditar, mediante el oportuno recibo, que han entregado en 
una Administración de Correos dentro del plazo legal el pliego 
certificado que contenga los documentos que se han men­
cionado. , „ _ , , . ,

Según lo dispuesto en el art. i.’ del reglamento de oposi­
ciones, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de edictos en todas las Es­
cuelas de Veterinaria; lo cual se advierte para que las Autori*- 
dades respectivas dispongan desde luego que así se verifique «in
más aviso. . .

Los ejercicios se verificarán en Madrid con sujeción al si­
guiente programa:

i.* Consistirá en contestar durante una hora á preguntas 
sacadas á la suerte entre 30 dispuestas préviamen te por el Tri­
bunal sobre el arte de herrar y foxqar, Anatomía y Fisiología 
del pié de los solípedos y de los grandes rumiantes.

8.° Forjar una herradura de enmienda, de las reclamadas 
en los defectos ó enfermedades de los cascos.

3.® F o r ja r  y coloear una herradura en un aniisnál vivo poF 
el sistema que el Tribunal disponga.

Los dos últimos ejercicios serán también á la suerte é idén­
ticos para todos I03 opositores.

Madrid 40 de Julio de 1888*=EÍ Director general, Juan 
F. Riaño.____________________ __

Se halla vacante en la Escuela especial de Veterinaria de 
Santiago la cátedra dé Física, Química é Historia natural ve­
terinarias con relación á los animales y sus agentes exteriores, 
dotada don el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro­
veerse por oposición con arreglo ¿ lo dispuesto en Real órden 
de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve­
nida en el reglamento de 8 de Abril de 1875.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse in­
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum­
plido 81 años de edad, ser Veterinario de primera clase, ó Ve­
terinario conforme al reglamento de 8 de Julio de 1871* ó tener 

. Aprobados los ejercicios para dicho título.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 

general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde ' la publicación da este anuncio en 
la G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su 
aptitud legal, de tina relación justificada de sus méritos y ser­
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones, 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. 4.® del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficióles de to­
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable­
cimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad­
vierte para que las Autoridades^ respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 10 de Julio de 1888.-= El Director general, Juan 
F. Riaño. ,

Se halla vacante en cada tina de las Escuelas especiales de 
Veterinaria de Córdoba, Santiago y Zaragoza la plaza de Di­
rector anatómica dotadas con el sueldo anual de 1.500 pesetas, 
las cuales han de proveerse por oposición con arreglo á lo dis­
puesto en la Real órden de 10 del corriente mes.

Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse iñ- 
capacitado el opositor para ejercer cargos públicos, haber cum­
plido %i años de edad, tener el título de Veterinario que esta­
blece el reglamento de 2 de Julio de 1871, ó el antiguo de pri­
mera clase, ó aprobados los ejercicios correspondientes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
un mes* á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten su ap­
titud legal y de una relación justificada de sus méritos y ser­
vicios.

A los opositores que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar mediante el oportuno recibo que han entregado en 
una Administración de Correos dentro del plazo legal el pliego 
certificado que contenga los documentos que se han mencio­
nado.

Según lo dispuesto en el art. l.° dél reglamento de oposi­
ciones, este anuncio deber A publicarse en los Boletines oficiales 
de todas las provincias y por medio de edictos en todas ias 
Universidades y en todás las Escuelas de Veterinaria; lo cual 
se advierte para qúe las Autoridades respectivas dispongan 
desde luego que así se verifique sin más aviso.

Los ejercicios se verificarán en Madrid con sujeción al si­
guiente programa:

1.° Consistirá en responder $ 10 ó más preguntas sacadas á* 
la suerte de Anatomía descriptiva, en cuyo ejercicio se em­
pleará una hora; los Jueces.dispondrán ó introducirán en una 
urna el número de preguntas que consideren necesario pára 
verificarle.

8.* Preparación de tina lección de Anatomía descriptiva, 
elegida entre tres sácadás Ala suerte por el opositor más 3 ó ven, 
debiendo ser la misma para todos los opositores, quienes expli­
carán después ante el Jurado el procedimiento de la disección y 
los detalles áel órgano ú órganos disecados. Se darán cuatro ho­
ras de tiempo para preparar la leccion^ y además de los instru* 
meatos se facilitarán libros y atlas al opositor que los pidiere.

3.° Sé vaciará en cera la pieza ó región que designe el Ju­
rado, igual para todos los opositores, qúe practicarán la dpe^a- 
iáon én un lócéV dónfó ptieaáti estar vigilados, y á quiénes se 
concederá en varios dias eltiémpo que prudencialmente nece­
siten hasta terminaria^Se feteilitarán instrumentos, libros, at­
las y un Ayudante meoáaico cuando el opositor lo solicité, y 
ai finalizar el tiempo señalado en cada dia, entregarán lar lla­
ves á la persona encargada de custodiar estos trabajos.

Madrid 10 dé Julio de 488%«=E1 Director general, Juan 
¥. Riañó.

Dirección g en e ra l de O bras púb licas.
Ferro-carriles.

Vista la instancia elevada á este centro directivo en 0 del 
actual por la Sociedad Crédito general de Ferro-oamles, pidien­
do autorización para verificar los estudios de un ferro-carril 
que desde Valencia vaya por la costa á Alicante:

Vista la carta de pago que la acompaña; ^
Es*a Dirección general ha resuelto autorizar á la referid a 

Sociedad para que en el término de un año pueda verificar los 
estudios necesarios para el citado ferro-carril; entendiéndose 
que esta autorización se otorga con sujeción al art. 08 de la 
vigente ley de Ferro-carriles.

Dios guarde á VV. SS. muchos años. Madrid 14 de Julio 
de 1888.=Jr Ferreras.=Sres. Gobernadores de Valencia y Ali­
cante. ________

Vista la instancia presentada por D. José María Clarós so­
licitando á nombre de ía villa da'Fuente de Cantos y otros 
pueblos la autorización necesaria para estudiar un ferró-carril 
carbonífero desde la cuenca de Belmez y Espiel hasta Bar­
ranco:

Vista la carta de pagos que acompaña á su instancia;
Ésta Dirección general ha dispuesto autorizar al referido 

D. José María Claros para que en el término do un año pueda 
verificar los estudios de un ferro-carril desde la cuenca car­
bonífera de Belmez y Espiel hasta Barranco; entendiéndose 
que esta autorización se otorga con sujeción al art. 58 de la 
vigente ley de Ferro-carriles.

Dios gtiardeáVV. SS. muchos años. Madrid 4.8 de Julio 
de 1888.=~ÉÍ Director general, J. Ferreim=Sres. Gobernado­
res de Córdoba y Badajoz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gabinete cen tra l de T elég rafos.
Relacion  de los telegramas que no han podido ser entregados 

Á los destinatarios.
DIA 18.

Relacion de origenb Nombre del destinatario. Domicilio

San Sebastian. „. Dolores Ojeda Mit-
jana ................ Alealá, 25 duplicado,

principal.
Idem.................. Joaquina Muñiz.... Puente Vallecas, hotel

Caballero.
Idexñ...... ........... Cavalle. . . . . . . . . . . Sin señas.
Valladolid. . . . . . Sebastian Gómez... Atocha, 32.
Aguilas.. . . . . . . . Pilar R üiz............. María Molina, 16,
Bilbao. Vicenta Trujeda.... Sin señas.
Mérida................. Elíseo Puig............ Fointina, 8.
Granada. . . . . . . . Federico Cobos.. . . Hortaleza, 142,
Idem. .. . . . . .  . . . Alvarez.................. Sin señas.
Valencia. .-•>*. Manuel Reig para

ídem.DolZi. . . . . . . . . . e »
P a lm a . . . . . . . . . . Ramos de Pablo. . . Fuencarral, 19, bajo.
‘L.ía'hno „ , _ . MarGal............... . Sin señas.
Idem. . . . . . . . . . . Incitas Baito.. . . . . . San Bernardo, 11.
Santander.*. . . . . Antonio Pucherine. Toledo, 35, taberna.
Reinosa....... Severiano Mazorra. Arco Santa María, 29,

Surigne íRiaíréeha.
segundo.

Segovia.. . . . . . . .
P anticosa......... ..

Mayor, 18 y 20, cúárto.
Felipe de la Torre,

Diputación.em pleado........
Pontevedra...... Manuel Rizo Lepante,' 19,
Málaga.......... Bang aeche............. Sin señas.
Burgos....... ...... Matilde Montes Ra ­

Lista Telégrafos.mos... . . . . . . .
Míirfípillp . . . . A» Ser j*at............... Hotel Universal, Puer­

ta Sol, 14, ausente.
Santiago............. Loriga, Senador.... Ausente.
Venta Baños.......i

Dionisio Pinedo.,. Postigo, 13, ausente.

Madrid 18 de Julio de 1S8Í.«=P. 0.**Por el Jefe del Gabinete 
Cea-ral, G. del Rio.

A d m in is trac io n  d e l C o rreo  C en tra l
DIA 18.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.

Núm. 359 Antonio Sanz.—Salamanca.
360 Rosa Jonce.—Sobrado do Fie ato.
861 José María Gómez.—Hornos.
362 Juana Díaz.—Escorial Alté.
863 José L. Alcántara.—Oviedo.
864 Mariano Moralillo,—Vicalvaro.
365 Prudencio López.—Vallee&s.
366 Vicente Santistéban.—Matienao.
367 Julián Olmeda.-Sigüehza.
368 ‘ Míllan Hermanos.—Morella.
369 Angel Márquez.—San 'Ildefonso'.

Madrid 18 de Julio de i88?v~=*El Administrador, José María 
Soler.

Diputacion  provincial de la Coruña.
La Diputación provincial de la Cor uña acordó sacar á opo­

sición una plaza de pensionado por la pintura dé Historia en 
Roma.

Las condiciones que deben reunir los opositores, los ejerci­
cios ¡sobre que ha de versar la oposición, la forma en que ésta 
se realizará y los derechos y obligaciones del pensionista, se de­
terminan en el reglamento que se inserta en el Boletín oficial dt 
dicha provincia, núm. 10, correspondiente a llí 'd e l que rige.

El plazo que se concede para la admisión de instancias es df 
tres meses, á contar desde el expresado día.

Los ejercicios tendrán lugar inmediatamente qtietermihe e 
pl&fenpara la presentación de solicitudes en la Secretaría de le 
Diputación, y comenzarán el dia que préviamente señale el Tri­
bunal. ■ ■

Goruia 13 de Julio de 188«*^E1 Presidente accidental, Ma­
ximiliano Lunares Rivas.=*=El Secretario, Vicente CidOsorio.

. Administracion de Contribuciones y Rentas
de la provincia d e  Badajoz.

D. Damian González, Administrador de Contribuciones i 
Rentas de esta provinefa.

Por el presente se hace gabera loé’ Srés, D. Mhfi&s Blanca

Salvadores, D. José María Vivas y  D. Justo Losada, declarad^ 
responsables subsidiarios del alcance que resultó á D. Rafael 
Jiménez Crespo, Administrador Depositario que fué de Llere- 
na, 110 habiéndose presentado sin embargo de ios edictos pu­
blicados en la G a c e t a  de  Madrid  y  Boletín oficial de la pro­
vincia, por providencia de este dia se declara por contestado^ 
los cargos y se les condena en rebeldia al pago del alcance qué 
se persigue, con el interés del 6 por 100, costas y  gastos que as 
ocasionen.

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial p i ­
ra que llegue á conocimiento de los interesados.

Badajoz 15 de Julio de 188cL=aDamian González.

Ju n ta  p ro v in c ia l de Beneficiencia de Cádiz.
Entablado expediente por la Secretaría de esta Junta palia 

declarar la caducidad de los patronatos fundados:
En. Arcos.

Por D. Antón de Espinosa (el Alcalde).
Por D. Antón Espinosa (el Alférez).
Por D. Antón y Melchor Gutiérrez Roldan.
Por D. Alonso Ruiz M&neheño.
Por D. Diego Márquez Moreno. •
Por D. Diego Nuñez de Prado,
Por D. Francisco Nuñez .Zarzuela. - 
Por D. Juan Alvarez Nieto.
Por D. Lúeas Trujillo Moreno.
Por D. Martin Benitez Sevillano.
Por Doña María Brenes.
Por D. Pedro y Juan Bautista de Sierra.
Por D. Sebastian Rodríguez Cecilio.

En Cádiz*
Por D. Antonio Lavurt,
P o r  Doña Francisca Fernandez Villalon.
Por D. Miguel de ArósteguL

En Jerez dé la Frontera.
P o r  D. Baltasar López Rendon.
Por B. Eugenio Prieto Villegas.
Por D. Luis López Herrera Calatrio.
Por D, Pedro Canela Cepero.
Por D. Pedro Pineda Bonifax.
Por D. Simón Aguila.
Por Doña Juana Villaviceneio.
Por D. Juan Carrasco de Ay ala.
Por D. Juan Aranibal Alberto.

En el Puerto de Santa María.
Por Doña Ana Tomasa de Veraura.
P o r  D. Miguel Machorro Espinóla.

En Rota.
Por D. Sebastian Guillermo de Peralta.

En Sarl úcar.
Por D. Antonio Brava.
Por Doña Ana López.
Por D. Alofasb Ntiñéz.
Por D. Alongó Hévilla.
Por D. Alonso Rodríguez.
Por D. Alonso de Zarate.
Por D. Benito de la Cruz.
Por D. Zebedéo Veíazquez.
Por Doña Constanza de Evora.
Por D. Francisco Bertial Slanda.
Por D. Francisco Zayas:
Por D. Jerónimo Dávila.
Por Doña Isabel López.
Por D. Juan García Centeno.
P o r  D. Juan López Salcedo.
Por Doña Leonor de Tapia.
Por D. Mar cos de Baeza.
Por D. Martin íalegano.
Por D. Melchor García Labrador.
Per D. Nicolás Veíazquez*
Por D. Pedro Peñalosa.
Por D. Tomás Sevillano.
Por Doña Victoria de la Cerda*
Se cita, llama y emplaza por el término improrogable de 

8© dias, que empezarán á contarse desde el dé la inserción de 
este anuncio en el BóUtm ofi^al de la proviñeia y Gageta úb& 
M a d r id , á los qué se consideren con derecho á los beneficios dp 
los mismos; advirtiéndoles que pasado dicho término sin pre­
sentarse les seguirá el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 15 de Julio de 1888.~=E1 Vicep?esídente.=El Secre^ 
tario dé la Junta, Antonio Ruiz Medrano.

X—-74

A D M IN IS T R A C IO N  M UNICIPAL

Alcaldía constitucional de Sacedon.
Se halla vacante la plaza de Médico-Cirujano titular de íti 

Beneficencia de esta villa de Sacedon y su barrio dé la Isabela, 
provincia de Guadalajara, por terminación del contrato con el 
que actualmente la desempeña; su dotación consiste en 869 pe­
setas anuales, pagadas por trimestres vencidos del presupuesto 
municipal por la asistencia á las familias clasificadas pobres, 
quedando el facultativo en libertad de otorgar con él vecin­
dario los ajustes particulares que tenga por conveniéñte. ^

A la vez se proveerá también el cargo de la asistencia fa^ 
culta ti va á los presos de la cárcel de este  ̂partido judicial, dota­
do con 800 pesetas que igualmente ha sido declarado vacante.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas ál 
Sr. Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 dias, á 
contar desde el en que esté atiuncio aparézca inserto en el Bo- 
letin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; pues tráscur^ 
rido que sea dicho término se proveerá en propiedad.

Sacedon 13 de Julio de 4888.»El Alcaide, Manuel Lopefe 
Cuenca.=Él Secretario, Alejo Gallardo.

AD M IN ISTRACIO N  D E JU STIC IA ..

Juzgados eclésiasticos. 
MADRID. 

Vicaria edesiAstica de Madrid y su partido.—En v ir t i i a  de 
providencia del Exorno. Sr. Dr. D. Julián de Pando y ¿opw» 
l^b ítefoj Viewio eclesiástico de Madrid y te  partido» se ott»
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Y llama á Aquilino Quesada, cuyo actual paradero se ignora, 
I r a  que en el preciso, é im p ro b ab le  término de ocho días, 
amtados desde el siguiente al de la inserción del presente, 
comparezca en este “Tribunal y Notaría del infrascrito, sita en 
la calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar el consejo que su 
nieta ígnaeia Qussada y García ne<msita, sy’ ^
contraer matrimonio con Domingo Fernandez Rodil y Alva­
rez; en la inteligencia que de no hacerlo asi se dara ai expe­
diente el curso, que corresponda.

Madrid 15 'de Julio de i83«.™uieenoindo aoruo Brea y  
Egea.

J u a g a d o s  m ilita re s .
DURANGO.

B. Mariano Simini&ni Bernardo, Teniente graduado,^ Alfé­
rez de la segunda compañía del segundo batallen del regimien-* 
to infantería de San Marcial* núm, 48, y Juez fiscal nombrado
en la presenté sumaria.

Hallándome instruyendo* fum aria al soldado de este bata­
llón Antonio Vat Díaz por sil delito de deserción, por no haber­
se presentado á la revísta anual según lo prevenido en la Real 
órdeí de 8 do Agosto de cuyo referido individuo se ha­
llaba disfrutando licencia ilimitada-en San Pedro de Rubias, 
Ayuntamiento de-Alláriz, provincia de Orense;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Djúenanzasá los Oficiales del Ejército, por el presente cito, 
TBmo y emplazo por primer édict® al expresado Antonio Vat 
Stósz, señalándole la guardia de prevención donde se halla 
Acuartelado el batallón á que éste pertenece, donde debem pre- 
dentarse dentro del término de 30 dias/ á contar desde la pu— 

iTáeacion del primer adicto, á dar sus descargos; en caso de ño 
presentarse en el p te o  señalado se seguirá la causa y ss sen­
tenciará en rebeláía.

Burang© 11 de Julio de t88^.=^atdanb Siminiani¿

MADRID.
D. Árístides G oicoviche Ballesteros, Teniente Coronel gra­

duado, Capitán dél primer batallón del regimiente) infantería 
de Sevilla, núm. 33, y Fiscal en comisión del misino.

Habiéndose ausentado de esta Corte en :1a que se hallaba de 
guamici on él dia 9 de Junio último el soldado de la primera 
compañía, déi indicado batallón y regimiento Gregorio López 
Yuvero, b ojo de Domingo y de Juliana, natural de Horte-zuels, 
en la pro^tiñeia de Soria, avencindaáó en San Ildefonso (Se­
govia), á i qmeá estoy sumariando por delito de segunda de­
serción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde­
nanza^ en e ¿tos eásps á los Oficiales del Ejército, por el pre­
sente cito, Llamo y emplazó por tercer edicto al referido sol­
dado, señ a la  Mole él cuartel de la Montaña dé esta plaza, don­
de deberá prt ^sentarse dentro del plazo de 10 dias, á contar 
desde la publi te&cion de este edicto, á dar sus descargos; y de 
ño hacerlo eñ éltéfíninó prevenidé, se ^eguiñSr la causa y se 
sentenciará eñ rébéldiá.

Madrid 10 di r  Julio de 188^.«=Arístidels GoiCóviche.

VALENCIA.
B. Paulino Oí ftiz Fidálgo, Teniente Corone!-, Comandante, 

F i s c a l  d e  la Capit ánía general de este distrito,
Eññso de las í ácultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conce den en la causa instruida centra el soldado 
Leopoldo Díaz Cape lo sobre deserción y disimulo malicioso al 
filiarse con el supuet tfonombre de Francisco Sibiles Solar, por 
e l-p s e s e ^ p ilm e r^  heto cito; llamo y emptoo álí reféridónol- 
dado, para que en el término de 30 dias comparezca eíi las 
Torréis d & Ú w i & e ^  ciudad & responderá los cargos que 
eñ d iáia  causa le résM ^ ú ;  pues de no Verificarlo se le seguirá 
la causa en rebeldía y s erájuzgado por el Consejo de guerra.

Y para que éste edich b tenga la debida publicidad se fijará 
donde convenga y sé inse* ^tará en la G aceta dé Madrid y en el 
Boletín oficial de está pro\ inda .

Dado en Valencia á 13 ü b Julio de 4882.—Paúlino Ortiz.

ZARAGOZA.
D. Fernando González Coi lesa, Capitañ graduado, Teniente, 

Fiscal del segundo batallón dé 1 regimiento infantería de Gali- 
dá | núm; 13.

fíabiéndose auséñtado de Má drid donde se hallaba disfru­
tando de licencia ilimitada el so tdad© de la sexta compañía del 
séf uñdo batálloñ dé éSté regimie. uto Dionisio Pozas Pozas, na- 
turabde Ruéáñdio^ provincia de S antander, á quien estoy su- 
iñ$£ianddpc^^

Usañdó dó láñ fácuBades que conceden las Reales Ordenan­
zas en estos casos á  los Oficiales de l Ejército, por el presente 
Cito, llamoy eifípíktó p o rte rcer edivStb al expresado soldado 
Dionisio Pozas, señalándole él cuartél del Príncipe Alfonso, cas­
tillo de la Aljafería de esta plaza, di*>nde deberá presentarse 

 ̂ dj&ntro del término ele 10 dias, á contaV desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; y de no efectuarlo en 
bPténnino señalado, se seguirá la cam&y se sentenciará en 
rebeldía.

Zaragoza 40 dé Julib dé 1882.—E1 Fiiscal, Femando Gon­
zález.

Juzgados de primera instancia.
a l ic a n t e .

D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Docto/ en Derecho ci­
vil y canónico, Juez de primera instancia de Alicante.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Josefa Solves 
y Romá, hija de Francisco y de María, aatural de Benifato, 
vecina qué fué de esta ciudad, soltera, sirvienta, de 28 años, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que se presente en este 
Juzgado dentrodeftórmiao de 30 dias á oír la uotifioacion de

la sentencia firme dictada en causa contra la misma sobre hur­
to de alhajas; apercibida que de no verificarlo le parará el per­
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á las Autorida­
des, tanto civiles como militares y á cuantos dependan del 
orden judicial, para que dispongas?:, se proceda á la busca y cap­
tura de la Josefa Solves, y la pongan, caso de ser habida, á dis­
posición de -este Juzgado on las cárceles del partido.

Alicante. 23 de Junio de 1882.^Antonio Alvarez Ossorio.^- 
De su órderq Primitivo Perez.

BARCELONA.—PALACIO.
En virtud de lo dispuesto -por el Sr. D. Francisco Álted, 

Juez de primera instancia del expresado distrito en providen­
cia dé 19 de Junio último, por-el presente, que se expide én mé­
ritos de los autos de tercería de dominio, deducida por la razón 
social Bourgogne, Marera y Compañía, &obre 100 nacos de habi­
chuelas Galatz, ocupados con motivo de la causa criminal so­
bre estafa contra D, Baldornero Castellá por la Sociedad gene­
ral de azufres de Breseia (Italia), se emplaza á dicho D. Baldo- 
mero Castellá, cuyo actual paradero se ignora, para que den­
tro del improrogáble término de nueve días, á contar desde la 
inserción del pásente en la G a c e t a  de5 Ma d r id , comparezca 
en los expresados autos personándose en forma; previniendo á 
dicho B. Baldíñiero Castellá que quedan en la Escribanía del 

• infrascrito acfúaiio las oportunas copias para serle entregadas 
tan luego se presente*

Barcelona 12 de Julio de 4882.=*Por disposición del Juez, 
Licenciado /uan Gibernau, Escribano. X—7-0

BARGELONA.—SAN BELTRAN.
IX Joaquín deErrazquin. Juez de primera i nstanoia del dis­

trito de SÁn Beltram
Por la presente requisitoria, y en méritos de la causa crim i­

nal que én este Juzgado pende sobre hurto contra Ricardo 
Ubach y Menta, hijo de José y Matilde, natural y residente en 
esta dudad, se le cita y llama para que dentro del término de 
seis dias comparezca enes te Juzgado, sito enla calle del Gober^ 
nador, áám. 2, piso segundo, á prestar declaración en méritos de 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el consiguiente perj uicio; encargándose al propio tiempo á todas 
las Autoridades practiquen diligencias para conseguir Iáfbus­
ca y captura de dicho Ubach, y caso de ser habido procedan á 
su captura y conducción á este Juzgado con las1 seguridades de­
bidas.

Dada en Barcelona á 23 de Junio de 4883.*=*Joaquín de 
Errazquin.¿=*Por mandado de S. S., José Iguaoio Güell, Escri­
bano.

D. Joaquín tíe Errazquin, Juez de primera instancia del 
distrito de San Beltrán.

Por la presente requisitoria, y  en méritos de la bausa criñü- 
ñal que en esté Juzgado pende sobre tentativa de rebelión con­
tra Lorenzo Serrado y Durán, hijo de Lorenzo y Franciséa, 
natural de Mantesa, vecino de Las Corté de Sarria, casado, teje­
dor, de 32 años de edad, de estatura regular, pelo negro, ojos H 
garzos, color encarnado, regordete, usa bigote negro, se le cita 
y llama para que dentro del término de seis dias comparezca 
en este Juzgado, sito en la cálle del Gobernador, núm. S, piso 
segundo, para ampliarle la indagatoria en méritos de dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
consiguiente perjuicio; encargándose á todas las Autoridades 
practiquen diligencias para conseguir su busca, captura y 
conducción áeste Juzgado cón las seguridades debidas.

Dado en Barcsloha á 21 de Junio dé 4882.—Joaquín de 
Errazquia.*™»Bor mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escri­
bano.

BARCELONA.—SAN PEDRO.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Joaquina Pa- 

, mias y Gertrudis, de 25 años de edad, doméstica, de estatura 
alta, delgada, cara larga, color moreno, le faltan desdientes 
en la mandíbula superior, natural de Sarriá, de esta provin­
cia, para que dentro del término de nueve dias comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso 
segundo, á prestar declaración indagatoria en causa criminal 
que pende contra la misma sobre hurto doméstico.

Asimismo se encarga á las Autoridades, asi civiles como 
militares, que se sirvan dar las órdenes oportunas para proce­
der á la busca y captura de dicha Joaquina Pamias.

Barcelona 24 de Junio de 4882.«Juan Manuel de Palacios.^» 
Pablo Alegría. j

BORJA.
D/Francisco Camarero y Hernando, Juez de primera ins­

tancia de la ciudad y partido dé Bbrja.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  Juan 

Eusebio Martínez Simarro, de 33 años de edad, casado, natural 
de Benimamet, vecino de Santa Cruz de Maya, de ofició parri** 
llero y compositor de fuelles y paraguas, por no haber sido 
hallado en su domicilio é ignorarse su paráá'ero, para que en 
el término de 10 dias comparezca ea este Juzgado con de objeto 
sufrir 121 dias de prisión correccional en sustitución de la in­
demnización á que fué oondenado y no ha satisfecho en causa 
sobre homicidio; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y 'agen­
tes de la policía judicial procedan á la detención del Martínez 
Simarro, remitiéndolo con dicho objeto á este Juzgado.

Bada en Borja á 26 de Junio de 1882.««Francisco Oamare- 
|  ro.**P?r su mandado, Apolónio Remom

BRIVIESCA.
D. Fé\ix Arias Fernandez, Comendador de la Real Orden de 

Isabel la. Católica, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido..

Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo por tér­
mino de 15 dias, á contar desde que fuera inserto en la O&cn- 
t a  m  M a d r id , á Manuel Moreno Fernandez, vecino de Saíini- 
Uas de Bureba, ausente, de paradero ignorado, para que com­
parezca en este Juzgado á evacuar una diligencia en asunto 
criminal en causa sobre hurto que <?e sigue contra Victoriano 
Buezo Serrano, vecino de Revillalcon; parándole en otro caso 
él perjuicio consiguiente.

Dado en Briviesca á 30 de Junio de 1882.~=Félix Aria&=* 
Alejandro González.

BÚRGOS.
D. Francisco Dechent Trigueros, Juez de primera instancia 

del partido de esta ciudad de Burgos.
„ Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Cayetano Mel- 

guizo, D. Juan Peñaranda, D. Juan Antonio García, D. Gaspar 
Crespo y D. Jeren N. Diaz, empleados que han sido en esta ca­
pital en los años de 1875, 76, 77 y 78, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dias, ¿ contar desde el en que el 
presente sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
la sala-audiencia de este mi Juzgado, sito en la calle de San­
tander, núm. 12, piso principal de la izquierda, á prestar de­
claración en la causa que instruyo sobre abusos cometidos en 
.dicho penal en la época en que desempeñaban los cargos de 
Comandantes y Ayudantes; apercibidos que de no verlíicarióles 
parará el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 26 de Junio de 4882.—Fi\-mciseo DeehenWPor su 
mandádo, Fidel de i a Serna.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera Instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital, dictada el dia^de 
ayer eú diligencias preliminares de juicio ejecutivo, formada/* á 
solicitud del Procurador D. José Antonio Melendez, á nombre de 
I03 Sre-3. Aramburu Hermanos,1 del comercio de esta plaza, so- 
breque D. Benito Aguirre feconozca bajo de juramento la flr- 

~ma que con su nombre y apellido autoriza la aceptación de una 
letra de cambio girada por Fratelli Leoy, de Trieste, por fran­
cos 5.008 con 68 céntimos, se cita por mediofde la presente cé­
dula al D. Beñito Aguirre para qué dentro del término de40 dias 
hábiles, chufados ‘tiesde la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca con 
dicho objeto eñ la r sala-aüdienciá del expresado Juzgado, sita 
en el piso principal de la case núm. 10, plaza Pozos de la Nie­
ve, á la hora de las dos :de s\!"tarde; prevenido que de no ha­
cerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en dere ho.

Cádiz 5 de Julio de i882.^*Salvador de Asprer.
X—75

CASPE.
D. Ánastáilo de Mendoza y Órdoñéz, Jüé¿ de primera ihs*» 

táncia de la ciüdacl de Caspe y su^partido.
Por la presente requisitoria sé cita, llama y eniplaza á Dbn 

Juan Estéban y López, vecino que fué de está ciudad, y Liqui­
dador y Registrador de este partido, cuyo áétual paradero se 
ignora, a fin de que dentro del tériñirio de 15 días, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de eSte 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de la 
provincia de Zaragoza y Pamplona, comparezca á hendir de­
claración indagatoria, acordada en causa criminal qué me há'fto 
instruyendo contra el misma sobre el abandono de destino y 
malversación de caudales públicos; bajo apercibimiento qnd*de 
no comparecer dentro del referido término será declarado re­
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y cagtufa del 
expresado D. Juan Estéban y López, cuyas señas se anotan 
á continuación,y su presentación en este Juzgado, casn.de ser 
habido. ,

Dada en Caspe á 26 de Junio de 1882.== Anastasio de Men- 
doza.=**Por su mandado, Teodoro Navarro.

• 'T
Serías del procesado. , ̂ , ¡ , ,

Eetátüra y cuerpo regular, edad sobre 58 á 60 años, ca­
beza calva, cejas y bigote rubio entrecano, color bajo ó páli­
do, éargado de espaldas, y viste decentemente, según ¡su clase.

CASTRO-URDIALES. /  '
D. Benigno de Linares y Lamadriz, Juez de p;ri¡tpe/jq justan- 

cia de este partido de Gastro-Urdi&les y su pacido.;j , 4 *
Por el presente se cita y llama á dos sujetos, def .o^pio cál- 

deferos y de las señas que á continuación se expresan. los;que 
se hallaron en los dias 6 y 7 del actual en el pueblo de Gürie- 
zo, á fin de que dentro del término de 15 diaq^á contar desde 
la publicación del presente en ei Boletín oficial de la provincia 
y Gaceta db Madrid, comparezcan en este Juzgado á prestar 
declaración en la causa que me hallo instruyendo éobre ten­
tativa de robo en la iglesia de Barita Catalina ele Gprriezo; 
apercibiéndoles que de no verificarlo les parrará; el perjuicio que 
en derecho haya lugar.  ̂ ¿ i >V ¿ r

Dado en Castro-Urdiales á 24 de Junio fde l882.^Denigno 
de Linares y Lamadriz.=«Por su mandado, Mauricio deí Cueto 
y Palacio.

Señas de los dos sujetos.
El uno era como de 60 años de edad, ^fcatado; viste panta­

lón, chaleco y chaqueta de paño usada y sucia,, boin^áziiló 
morada. ' ; t A) ¡ ‘ r

El otro era como de 47 años de ed&d< ̂  ir^éqrbej^yUte i^n - 
talon, chaqueta y chaleco oomb el a n te a r , ¡ ¿ ren eí; mísmp, es- 

. iado y boina encarnada; conducían¿upf c^b^llq de .color^iiegro,
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CIFU ENTES.
D, Fernando Sacristán y R& moe, Juez de primera instancia

de Gifuentes y su partido.
En virtud del presente cito, ¿lamo y emplazo ó Santiago 

Gutiérrez Matarranz, procesado en es te Juzgado por injurias al 
Ayuntamiento de Saccerbo, para que e.u el término de 2) dias 
comparezca en este Juzgado con el fin dC5 notificarle el escrito 
de calificación fiscal; apercibido en otro cfk^o fio pararle el per­
juicio que baya lugar.

Dado en Gifuentes á 30 de Junio de 1881* ̂ Fernando Sa­
cristán Rames.^Pcr mandado de S. S., Diefeo Esteban y Fojaco.

COLMENAR VIEJO.
D. Félix Comea Pombo, Juez interino de primera: instancia 

de esta villa de Colmenar Viejo y su partido por atsse.ncia del 
propietario con licencia. <

Por la presente se cita, llarna y emplaza á Eulogio Pena 
Cortezon, casado, de 28 años de edad, natural de Cabía,- pro- 
vincia de Burgos, conocido por él Caló, cuyas señas persona Ies 
& continuación se expresan, para que en el término de i5diue, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Címjet.a 
d e M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca* anío 
este Juzgado con el fin de practicar ciertas diligencias asorda­
das en causa que se le sigue por hurto; bajo apercibimienteque 
de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.;

Y al propio tiempo ruego y encargo á todás las Autorida­
des, así civiles como militares, procedan á la busca, captura y 
remisión a este Juzgado, caso de ser habido, del referido proce­
sado.

Dada en Colmenar Viejo á 83 de Junio de 4882*?»Félik G©*- j 
mez Fombo.«=Por su mandado, Bonifacio Quintana. \

Señas personales,
Estatura regular, color bueno, ojos pardos,.pelo castaño os­

curo, barba poca; viste pantalón de algodón azul remendad©* , ; 
blusa de percal bastante usada, botinas y boina azuL j

CUÉLLAR.  ;
En virtud de providencia dictada por el Srv Juez de prime- J 

•a instancia de este partido en la causa que se ha seguido  ̂
jontra Celestino Santos Rodríguez por lesionase cita al refe- j 
•ido Celestino para que en el término de 40 dias comparezca i 
inte este Juzgado para notificarle la¡ sentencia dictada en refe— \ 
•ida causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará eL [ 
perjuicio que haya lugar.

Ouéllar 80 de Junio de 4882.*=V.® B Gueto.*^Mariano ; 
Je Cillanueva.

CHANTADA.

D. Manuel Jiménez Peña, Juez de primera instancia.de la
villa de Chantada y su partido.

Hago público que al amaneces? del dia ih  del comente fuó 
asaltada la casa de Fernando Vázquez, vecino de la. parroquia 
de San Juan de Gutian, término municipal de Antas, en este 
partido, por cuatro hombres armados de pistolas y cuc 'Jilos, 
los cuales llevaban la cara vendada, y sustrajeron, de ella un 
cobertor de lana nuevo, una sábana de lienzo también nueva, 
un sombrero negro, y la cantidad de 864 rs. en monedas de
oro, plata y calderilla.

En la causa que sobre tal hecho m^ hallo instruyendo he 
acordado proceder & la busca y captura dé loe. referidos suje­
tos, de las señas que á continuación se expresan, así como á la 
de los demás en cuya poder se encuentren los efectos, sustrai­
go* conduciéndolas á este Juzgado con las seguridades debidas. 

Dado en Chantada 4 22 d® Junio de 1882.===Manuri Jimefiez 
El Escribano, Manuel Fernandez Carranza

Señas de los malhechores.
Dos de ellos eran de estatura bastante alta; vestian trajes ■ 

nebros de chaqueta, y uno de ellos gastaba bigote muy corto; 
los otros dos de estatura más baja, y gastaban trajes de tela 
color rojo.

CHINCHON.
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de pri rera instancia de 

esta -villa de Chinchón y su partido.
" Por la presente requisitoria eito, llamo y emp azo por tér­

mino de 40 dias, contados desde la inserción en la G aceta de 
H a s r id  y Boletín oficial de la provincia, al penado Antonio Fer­
nandez Bastamente, natural de Linares, vecino de Almendros, 
c u y o  actual paradero se ignora; siendo sus señas personales 
estatura alta, pelo y ojos, negros, nariz y boca regulares, barba 
poca, color moreno, de 36 años, tratante en caballerías, para 
que dentro del expresado término se persone en la cárcel pú­
blica de esta localidad con el fin de que cumpla la condena que 
se le impuso en la causa que se le siguió por lesiones i  Rufino 
Saez, vecino de Villamanrique de Tajo; apercibido que de no 
verificarlo le ps rará el perj uicio que hayá lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, civiles y 
m i l i t a r e s  y demás dependientes de la policía judicial precedan
á busca, captura y remisión ¿ estas cárceles con las seguri­
dades debidas á mi disposición del referido sujeto.  —

Dada en Chinchón á «6 de Junio de l8S2.=Tomás Albsla-
dejó.=-Pór disposición de S. S., Fernando Ibañee.

GANDESA.
D. Luis perrera yfW aster, Juez de primera instancia de la 

oiudad d,e Gasdesa y su partido/ •  ̂ "
Por él presente y único edicto se cvtfá y'Hama á un tal- Do­

mingo que en el año 78 habitaba en la calle del Mediodía,, oo- 
■ mo dueño de la taberna señalada con el núm. ii.sin qtte cona- 

ten más antecedentes, cuyo actual paradero se ignora, para que 
comparezca eñ éste Juzgado dentro dol términude nueve di'4 
desda la inserción del presente era el Boletín oficial

vincia al efecto de prestar declaración que se interesa en cau- 
de criminal sobre falsificación de documentos; apercibiéndole 
en caso de incomparecencia en lo que haya lugar en derecho.

Dado en Gandesa á 27 de Junio de 4882.=Luis Herrer&.= 
Ante mí, Naz&rio Perez.

GRANADA .-CAMPILLO.
En causa que pende en el juzgado de primera instancia del 

distrito del Campillo de esta ^capital y por mi Escribanía so­
bre robo de varios efectos conten, idos en un baúl de la propie­
dad de Doña Cecilia Serrano Y&vrgas, está acordado recibir 
declaración á B, Antonio Portillo, uno de los individuos que 
componían la brigada del tren-eo. rreo de esta ciudad para 
Aguilar la madrugada del £3 de Juuqpo último; y como se ig­
nora su paradero, se le cita por m edk1 de la presente para que 
e»  el término de 10 dias comparezca ¿ante as te Juzgado al in­
dicado fin.

Granada 24 é@ Junio de 1882.—El &ek uario, Emilio Sabater.

. I). Emilio Miranda Go'dsy, Jue$* de p&r. imera instancia del 
distrito .del Campillo de esta capit&L

En virtud del presente ser cita, llama y  ©a iplazapor término 
de 20 dias á Andrés Parra, de ejerdeio* quinquillero, de esta 
vecindad, para qus^se presente en este Juagado ó en la cárcel 
nacional á recibirle declaración en la causa qu e se sigue contra 
Francisco González Lasarre sobre tentativa é® robo y lesiones; 
y suplico á las Autoridades y dependientes de i  a policía judi­
cial que caso de ser habido procedan á■ su* detone ion y conduc­
ción á este Juzgado ó cárcel de Audiencia*

Dado eu Granada 422 de Junio de 1882^EmiHt o Miranda Go- 
doy#=Por mandado de S. S., Francisco de Paula, 1 Montero.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez-de primera- instancia» de la 

villa de La Union y su partido.
Por el presente y término de 45, dias  ̂se cita, llama y em­

plaza á Juan Sánchez Lahobra, cuyas demás Gireuns tandas se 
ignoran, vecino que ha sido de esta villa, enda actual idad debe 
serlo del pueblo de Abla, partido de. Gérgal, provincia de Alme­
ría, para que en el dicho- término comparezca en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza á prestar declaración, en causa 
que se instruye sobre robo de mineral en la mina liamac la Umon 
Murciana, vulgarmente oonoeido por el Francés, por i d mes de 
Enero del año actual; advirtiéndole que de no verifica] do le pa­
rará el consiguiente perjuicio.

Dado en La Union á 26 de Junio de 4882,=Rafael I31asco.*=* 
Por enfermedad de Polo, Andrés O r fe

LEON.
En 4& de Enero últim © cesó D. Leopoldo * Rál&eios \ Astudilio 

en el cargo de Registrador interino de este partido; y se hace 
público por cuarta Yez para que los que tengan que rreclamar 
contra.aquel por razón de dicho cargo lo verifiquen en el tér*- 
mino de seis meses, contados desde el 47 de Abril últi mo.

León 28 de Junio de 4882.=Francisco Arias Carvajal.^Eh 
Escribano,. Heliodoro de las Vallinas.*

LÉRIDA.
Do. Pablo Reverter y Sanz, Juez de primera instancia>. de 

la'ciudad dé Lérida y su partido.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XÍI (Q. D. G.), áno­

dos los Jueces de primera instancia,, municipales, Gúardhucivil, 
carabineros y demás dependientes-de policía judicial Teqpiero, 
y de la mia les ruego se sirvan procuran la busca y  captura 
de Manuel Galcerán y Galcerán,, vecino de. Baldomá, partido 
judicial deBalaguer, soltero, de oficio hornero, de 24 años de 
edad, dé estatura regular, delgado, descolorido, de ojes^y pelo 
negro, sin pelo de barba, nariz y boca regulares* que visté 
pantalón, chaqueta y chaleco de lanilla oscuro, alpargatas 
cerradas y gorra, euyo. actual paradero* se ignora, y, caso de 
conseguirla disponer su conduccion á las cárceles denoste parti­
do con las seguridades convenientes, pnm así lo he acordado en 
auto de hoy por haber* desaparecido de* su domioiMo en causa 
contra el mismo sobre-hurto áe dinero» A la vez m  hace saber 
al referido Manuel Galcerán y Galcerán que se le há señalado 
el término de 45 dias para que se presente en. este Juzgado; 
apercibido de ser declarado* rebelde y pararle el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Lérida 4 23 de Junio de 4882.**»diablo Reverter.= 
Por mandudo de S. S„ Andrés Arévalo^

MADRlD.- BUENAVISTA.
D. Estéban de la Malla y Malla, Jues de primera instancia 

del distrito de Buenavista de a^ta Corte.
Por ia presente requisitorr a se cita, llama y emplaza á Cefe- 

rino López Bayardueio, na^^ral y vecino de Madrid, hijo de 
Teodoro y María, viudo, zapatero, de 55 años de edad, con el 
fin de que dentro del tér jhíqo de 20 dias comparezca en el refe­
rido Juzgad©; á la práctica de una diligencia en la causa que se 

, le sigue pw lesione's; ^ jo  apercibimiento que de no hacerle 
será declarado re* jei¿e  ̂ le parará el perjuicio que haya lugar 

Dada en Ma' 4 de Junio de i882.=«Estóban de la Ma- 
lla.—For ms ^dado de S. S., Lorenzo Sancho.

el presente, y en virtud dé proVidencia dictada por' e 
Jv aez de primera instancia del distrito de Buehavista de esti 

1 W  ̂ te, se cita y llama á Salustiana Galan, que procedente de 
r /iso en el Soto de Mandueha, llegó á esta capital en 31 d 

? M&yo úííimo, hospedándose en la casa núm. 42 de la calle dt 
Caballero dé Gracia, á fin de quo ¿u el término de nueve die 

J comparezca en este Juzgado y Escribanía dél infrascrito^ 
prestar una declaráoiou; advertida dé que si hb IF"mp¿¡róeles

dentro del expresado término le pararán los perjuicios á qué 
hubiere lugar en derecho. *

Madrid 23 de Junio de 1882.=^® i3 .*=E l Juez de primera, 
instancia, Malla.=^El actuario, Bonifa© Guillen.

En virtud de providencia del Sr. Jue^ de primera instancia 
del distrito de Buenavista, por el presentí  ̂ se hace saber qué 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrs. nda pende de eum* 
plimiento una órden de la Superioridad pari 1 Ia entrega de va­
rias actas judiciales francesas, entre ellas t se encuentran las 
dirigidas 4 Mr. Pignatellí, Mr. Lages, Mr. J. 4  9 Ramsault, Moir* 
sieur Alvarez Marino y Madame de Corzana,.cu;. Va entrega no ha 
podido tener lugar por ignorarse su domicilio,., 7 &los euales se 
les señala el término de 45 dias para que comp arezean á recov 
gerlas; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán devuel­
tas á la Superioridad y les parará el perjuicio qm e kaya lngar>

Madrid 24 de Junio de 4882.=E1 actuario, W  '^ cisco  Fer­
nandez de la Torre»

D. Estéban de la Malla y Malla, Juez deprimes® instaqclá 
del distrito de Buenavista de esta Corte.

Por el presente edicto se cita y  llama á dos trali ^adores 
cuyos nombres y demás circunstancias se ignoran, qm 3 di& 
40 de Diciembre último, como á las cuatro d© su*tarder| 'resens 
ciaron el hecho de haber entrado á hacer sus necesiáa ^  
preso Francisco Vidal en la, casa en construcción calle ée Fer* 
nando el VI, y qué después se fugó, para que dentro del té Tmi-.- 
no de cinco dias- comparezcan á prestar la oportuna decl ara* 
cion en la catisa que se le sigue á D. Miguel Cobeño por i. nfi- 

: delidad; bajo apercibimiento que de no hacerlo íes para© 4 el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Junio de 4882„=Estéban' di© í& 
Malla.=Por su mandado, Licenciado Severiano de Mazorra»

MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fbnseca, Juez de primera instancia deii d is tó  

: del Congreso de esta villa y Corte.
Por la presemte requisitoria cito, llamo y em plíim  á 1* 

nio Martínez Jordán, de 33 años de edad, solteix^ vigilan! é 
que ha sido del. distrito de ia Inclusa, natural de Cháedo, cuya s 
demás circunstancias asi como su actual domícsilio se ignef» - 
ran,. á fin de que dentro del término de ocho diris compare» - 
ca en dicho Jmzgado y Escribanía del que refre nda á respon-* 
derde los caraos que le resulten en causa que ecmtra el mismo 

} instruyo por tentativa de estafa. Y en su virtud 1 irequiero á to­
das las Autor! dades civiles y militares proced ¿an á la busca*

: captura y con duccion á la cárcel de Villa á m i. disposición.
Dada en Madrid á 27 de Junio de 4882.=Ms ¿riano Fonseoa.»*

El Escribano, Antolin Valdés., '

En virtucl ¿© providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito d el Congreso, refrendada por el Escribano actuario 
en autos ordinarios instados por el Excmo. Sr. Marqués de Sa­
lamanca sobh*e otorgamiento de una escrit (ura pública de tras- 
ferencia de h ipobaca, se cita y emplaza po r medio del presente 
edicto á D. J uan José López Rodríguez, r< ¿presentante legal qua 
fuá de la Soc iedad Universal, ó al que en la actuali­
dad tenga di cha representación, para q ue uno ú otro compa­
rezca en el p leito>en forma dentro* del t érmino de nueve dias 4 
continuar dicho pleito en el estado en qué lo dejó el Procura- 
dúr que fué de aquella Sociedad D. Fr' ancisco Ródeno y Agudos 

\ bajo aperciLimiento que de no verific arlo se continuará con ar*
\ reglo á la ley.
ü Dada en MMrid á 12 de Julio de 4882.=:Mariano Fonseca.«=*
¿ Por su man d ad©, Francisco de Pau la Morales. X —73 ;

I MADRID.—UNI V ERSIDAD.
t D. Julián, García Olalla, Magistrado de Audiencia de fue^, 

de esta Córffe y Juez de primera* instancia del distrito de la  
ÜDiversida'd de la misma.

Por la j presente requisitoria se?cita y llama por término. <3fe 
40 dias á 1 ¿n sujeto que se crefé Llamarse Ricardo Gonzaley ;9 de 
oficio apré ndiz de carpintero, ignorándose las demás circ ,uñs^ 
tancias de , su filiación y aetu/al paradero, para que compa .rezca 
en este Juagado á prestar deifiaracion en la causa crimin al qúev 
se instruye contra el .mism^o p©r lesiones causadas á J Pascual. 
Perez Ga rcía; bajo apercibimiento dé qu^ si no compar ©ce será

I declarad o rebelde y le parará @1 perjuicio que haya lu gar.
Al pvropio tiempo ene argo á las Autoridades y 0 .gentes de 

policía judicial que tuvi eren noticia de su paradero procedan é  
su captura y remisión i i  la cárcel de hombres d e ; esta Corte á 
mi disposición. ' .

Dada en Madrid á ' £4 de Junio de 4882.=Julia n García OIa> 
lla.=^Por mandado di ¿ S. S., Manuel Viejo.

[ En virtud de pr< jvidencia dictada por el Juzf ^ado de primera 
instancia del distri to  de la Universidad de es? «a Corte, refreíd ‘ 

1 dada per el actuar io D. Fermín Suarez y Jin ienez, se sacan á -
i la venta en públLca subasta, por término ocho dias, todos

los géneros de ur.i bazar da juguetes, bisute ría y demás de que 
es depositario Tj. Joaquín Miranda yO lahz, que vive plaza de 
Santa Cruz, nrim. 5, comercio, que han si do tasados en ia can­
tidad de 24.487 pesetas. Para su remate se señala la hora de 
las diez y m?Mia de la mañana del dia 2? J del corriente mes, en 

1 la sala-audiencia de dicho Juzgado, sib o en el Palacio de Jus-
1 tioia, hasta ouyo dia estarán los autos de manifiesto en Escri-
1 banía; con la advertencia de que iao admitirá postura que n£
e cubra las dos terceras par 3̂3 de la tasación, y de que para to -
d mar parte en la licitación so ha de consignar préviamente en
s- la mesa del Juzgado ó etila Caja dé, Depósitos él 40 por 400 del
á : avalúo, que se devolverá en el acto, excepto el del que resulte 
;ér ;íñejdr;g%for¿:qué quedará en garantía del oumpUfniento de la
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obligación, y  e,n su caso se le admitirá en cuenta del pre,cio en
que hayan si do rematados los bienes.

Madrid 'a  ée Julio de i m ^ J u a n  Ignacio Crespo.
Es cop ¿a ^rara insertar en la Gaceta, de MADiUD.~«Visto

bueno, C f©sp>.=Ante mí, Fermiz Suárez Jiménez*X—71
MÁLAGA.—ALAMEDA.

F ,a  virtud de. providencia dictada por el Sr. Juez de prime­
ra 5 .nstancia dei distrito de la Alameda de esta capital en la 
ca’ usa que se i.nstruye sobre lesiones á Jo&é María de la lglesia, 
ef ¿rabinero que fué de esta Comandancia, de ignorada vecin­
dad y paradero, se ha mandado citar al mismo para que com­
parezca en La sala-audiencia de este Juzgado, sita \en el edifi- ; 
>cio de San Agustín, á fin de que tenga lugar la práctica de 
cierta diligencia, parala cual se le señala el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de esta cédula en los perió - 
dicos oficiales.Y á los efectos acordados la autorizo en Málaga á 19 de JT a- 
nio de i882.«=Teodoro Diaz de Quintana.

PADRON.
D. Alejandro Nicolás de Aguirre, Juez municipal de t>ste 

tármñnoá, funcionando de primera instancia en el asunto 0 pue se 
expr/essrrá.

Ha|;o notorio que á virtud de ejecución de sente? acia en 
pie uta ejecutivo de D. Jerónimo Herrezuelo y consortes; contra 
D, * Jtoii S. Mould, empresario constructor del Ferro-can di Com- 
J ^ té lan o , se sacan á subasta por segunda vez con 1 .a rebaja 
áell;5 por 100, dos relaciones, existentes en autos, de material 

¿empleado y obras ejecutadas; cuyo importe líquido* asciende , 
Jioy á S00.ili  pesetas 80 céntimos.

El remate se hará en esta sala de audiencia, á ’ia hora de 
la s  once de la mañana del dia 8 de Agosto próxima, y los que 
'me Interesen en él consignarán en la mesa del Juz gado ó esta­
blecimiento destinado al efecto el 10 por 100 de aquella canti­
dad, no admitiéndose postura que no cubra las dos terceras 
¡partes de la misma. .

Padrón 6 de Julio de 1882.=*Alejandro N. de Aguirre del 
CRio.=«El actuario, José Cristobo Mella. —X

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. José Rodríguez Zapata, Comendador de la Real Orden 

^americana de Isabel la Caliólica, y Juez de primera instancia úe este partido.
Por la presente cito, Hamo ŷ  emplazo á Lorenzo Bernal 

Marín; natural de B&yamo, de Santiago de Cuba, hijo de María 
y de Evaristo, vecino de Madrid, -de=86 años de edad, sentador 
-de máquina, de estado s<Ditero, de estatura alta, delgado de 
cuerpo y cara, color moreno pálido, ojos pardos, pelo castaño, 
nariE y boca regulares, u na cicatriz en la parte izquierda de la 
cabeza, vistiendo decente mente al estilo del país, para que den­
tro del término de;30 dbas, que empezarán á correr y contarse 
desde la inserción d e ís ta  requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y BMetin oficial de ís ta  provincia, se presente en la cárcel pú- 
blica-de este partid©, me* diante no haber cumplido las presen­
taciones á que se obligó en la causa que contra el mismo ins­
truyo por tentativa <áe estafan apercibido que de no verificarlo 
las providencias quo se dieten le pararán los perjuicios que 
haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida­
des civiles y militares? de la Nación é individuos de la policía 
judicial procedan á la-*detencion del expresado Lorenzo Bernal 
Marín, y obtenida sea condueMo con las seguridades debidas 
,á esta cárcel pública y  A mi disposición.

Dadaon la ciudad ckel Puerto de Santa María á 2$ de Junio 
.de 48S2.«*$osé R. Zapaha.=Josó de la Tejera.

QUIROGA.
D. Angel Torres M crejade, Juez de ¿primera instancia del 

partido de Quiroga.
Por la presente hago público que en causa que me hallo 

instruyendo contra Man uel Quíntela, trabajador en las obras 
del ierro-carril, y según se dice vecino de los Treisríos, de es­
tatura completa, grueso ale cuerpo, cara redonda y filena, barba 
rasurada casi roja, y de ecDad de unos 4o años, por ta lon es in­
feridas á Manuel García; y ¿como se hubiese ausentado de ia s  
obras de este partido, y se ignore su paradero, he aco rdado ¿lla­
marle por requisitoria para que se presente en este Juzgado 
dentro del término de 46 dias á responder dé los cargas que 
contra «él resultan en la referida causa.

Por 4ant© ruego y encargo á las Autoridades civiles y  mili­
tares y £ los agentes de la policía judicial que supieren d el pa­
radero Manuel Quiniela le detengan y conduzcan á disposi­
ción de este Juzgado. -

Dada en la villa de Qukoga á 24 de Junio de 4882.=Auget 
Torres.=Por mandado de S. S., JoséPolanco.

“ SANLÚCAR DE  BARRAMEDA.
D. Francisco de Paula Fornct y Barcala, Comendador de la  

Real Orden de Isabel la Católica, Caballero dé la Orden civil de J 
Beneficencia, con Cruz de segunda clase, Abogado habitual del 
ilustre Colegio de la ciudad de Granada, y Juez de primera ins- 
teucia de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito á D. Julio Ázas y  Yallejo, Recaudador 
de contribuciones que fué de Ja villa de Trébuj ena, para que 
en el término de 45 dias á la in serción deí presente en la Gace­
ta de Madrid comparezca en os te Juzgado á prestar indaga­
toria en aausa que contra él sigo  por malversación de fondos 
públicos; apercibido que no haciéndolo se le declarará rebelde 
y le parará efi perjuicio que haya lugar. -

Encargo á todos los Sres. JuecesAutoridades y demás in­
dividuos de la policía judicial en todo  eí Reino procedan á la 
prisión del D, Julio» cuyas señas son; edad como .de 45 años, .

estatura mediana, cara redonda, color claro, ojos pardos, pelo 
entrecano, gasta bigote y patillas largas entrecanas; viste pan­
talón, chaleco y chaqueta larga, batos con elásticos y sombre­
ro chico; y habido que sea lo remitan á la cárcel de esta ciu­
dad 4 mi disposición.

Sanlúcar de Barrameda 23 de Junio de 4882.«Francisco de 
P. Fornet y Baroala.=*De órden de S. S., L. Manuel Toro.

SARIÑENA.
D. Hermenegildo Miró, Juez de primera instancia de la villa 

de Sariñena y  su partido. *
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Pascual Latre, hijo de Mariano y Josefa, natural, vecino y resi­
dente en Huerto, soltero, labrador, de 21 años de edad, para 
que dentro del preciso término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa so­
bre tentativa de violación; pues si así lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia, y de lo contrario se seguirá la causa adelan­
te, parándole en su virtud el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles 
y militares, á los dependientes de las mismas y agentes de po­
licía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conduc­
ción segura á este Juzgado de dicho José Pascual Latre, el cual 
es de estatura regular, pelo rublo, nariz y cara regulares, bar­
ba clara, color bueno.

Dada en Sariñena á 23 de Junio do 4882.«Hermenegildo 
Miró.=Por mandado de S. S., Francisco Satué.

SEO DE URGEL.
D. Pedro Vera y Fillart, Juez municipal suplente de la ciu-, 

dad de Seo de Urgel, Regente el Juzgado de primera instancia 
de la misma y su partido por enfermedad del Sr. Juez mu­
nicipal.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú­
mero 4.V del art. 373 de la Compilación general criminal, se 
llama con término de 30 dias y bajo apercibimiento de lo que 
en derecho hubiere lugar á Pedro Fenés y Oliva, alias Tonton, 
natural del pueblo del Plá de San Tirso, labrador, casado, de 
50 años de edad.

Y al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
funcionarios de la policía judicial procedan á la busca y cap­
tura del precitado Pedro Fenés, y caso de ser habido dispon­
gan su conducción á las cárceles de este partido á disposición 
de este Juzgado, pues así lo tengo acordado en méritos de cau­
sa que contra el mismo me hallo instruyendo sobre hurto de 
cuatro azadones, vulgo m agalls..

Bada en la ciudad de Seo de Urgel á 26 de Abril de 4882.=» 
Pedro Yera.=Por mandado de S. S., y por ausencia del actua­
rio Duráü, Odón Castells, Escribano.

SEVILLA. —SAN VICENTE.
En virtud de lo mandado por S. E. la Sala de lo criminal de 

la Audiencia de este distrito y providencia dictada por el señor 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito de 
San Vicente de esta capital, se cita á tres hombres desconocidos, 
altos y bien portados, que en la noche del 25 al 26 de Febrero 
último sujetaron y pegaron á Antonio Tristan Rodríguez en 
la esquina de la calle Carpió de esta ciudad, para que en el 
término de 40 dias comparezcan en este Juzgado á prestar decla­
ración en la causa que sobre expresado hecho se instruye; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Sevilla 22 de Junio de 4882.=Juan Romero.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez municipal 
é interino de primera instancia del distrito de San Vicente de 

* asta capital, se cita al conocido por Diego, que habita en el bar­
rio de Triana, pescador déla  plaza de la Encarnación, y que 
tuvo una riña el dia 24 de Febrero último con Manuel Rodrí­
guez Fuentes,para que en el término de 40 dias comparezca én 
este Juzgado á prestar declaración en la sumaria formada por 

expresado hecho; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará e l perj uicio que haya lugar.

Sevilla 22 de Junio de 4882.=Juan Romero. í
VALENCIA.—MAR.

D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
' dél distrito del Mar de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi­
cente Martí Navarro y Claramente, de 27 años de edad, solte­
ro, empleado, hijo de Joaquín y de Mariana, natural de Alma- 
zora y  vecino que era de esta ciudad, de estatura alta, pelo 
castaño* ojos pardos, nariz, boca y cara regulares, color sano, y 
viste áe pantalón, chaleco y po color ñseuro, sombrero hongo

¡
negro y botines de becerro del mismo color, ausente en ignora­
do paradero, para que dentro de 45 dias se presente en este 
Juzgado á practicar un reconocimiento y careo y defenderse de 
los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra 
el mismo sobre abusos deshonestos; encargándose á la vez á 
todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan 
á la averiguación del paradero del referido.

Valencia 46 de Junio de 4882.=Antonio Benitez Montene- 
gm*=Por Tarín, Jorge March Perales.

* D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instancia 
del distrito del Mar de est& ciudad.

Por la presente requisitoria y término de 45 d¿as se cita y 
llama á Episcopio Tommazo de iNicola, hijo de Nicolás y Lu­
cía, natural y vecino de Trani, Italia, soltero, de 30 arta, ma­
quinista, de.estatura regular, color moreno, pelo negro, ojos,

. boca y nariz? regulares, para que se presente en este Juagado ó
t -  - r . T ‘ v .  v

cárceles Torres de Serranos á responder de los cargos que con­
tra el mismo resultan en la causa que se le sigue sobre coac­
ciones á Vicente Soto Alamos; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles, judiciales 
y militares procedanpor cuantos medios estén á su alcance á  
la captura del expresado Episcopio Tommazo, cuyo' paradero 
se ignora, y lo remitirán con las seguridades convenientes á las 
cárceles Torres de Serranos de esta capital á mi disposición; 

v pues en hacerlo así administrarán justicia.
Dada en Valencia á 47 de Junio de 1882.=Antonio Benitez Montenegro.=V. Llorea.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro Mana Orts, Juez de primera instancia del distr.to de San Vicente de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Manuel Ros de 

los Ursinos para que en el preciso término de 40 dias, á contar 
desde el en que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  Madrid, 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que léjs 
resultan en la causa contra el mismo sobre estafa á Don 
Manuel Lahuerta Gómez; pues si así lo hiciere se le oirá y hará 
justicia, y de lo contrario te lo declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y dependientes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles Torres de Ser­
ranos de esta ciudad y á disposición de este Juzgado del refe­
rido D. Luis Ros de los Ursinos.
.. Dado en Valencia á 23 de Junio de 4882.*=Pedro María 
Orts.«=Por mandado de S. S., Vicente Sancho.

VERA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional cte 

España, y en su nombre D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de 
primera instancia <je esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Ló­
pez Rodríguez, vecino de Alhama y residente en La Union, pa­
ra que dentro del término de 40 dias, á contar desde la inser­
ción de este edicto en los Boletines oficiales de Murcia y Alme­
ría y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado 
para recibirle cierta declaración en causa que se instruye en 
este Juzgado á instancia del Procurador D. Miguel Ramírez 
Sánchez sobre intrusión por la mina Ramo de Flores en la titu­
lada Consejo.

Dado en Vera á 43 de Junio de 4882.=Antonio Sanche* 
Gu.errero.=Por su mandado, Francisco Jiménez Soto.

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de primera instancia dte 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Cris­
tóbal Sáez Jodar, natural y vecino, de Mojacar, soltero, jorna­
lero, de 23 años, y cuyo actual paradero y señas personales se 
ignoran, para que dentro del término de 20 dias, á contar des­
de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole­
tín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado para 
que extinga la pena que le ha sido impuesta en causa seguida 
contra el mismo sobre estupro de María Molina González* ve­
cina del dicho Mojacar; bajo apercibimiento que de no compa­
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto " 
civiles como militares, que por cuantos medios estén á su al­
cance procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
del Cristóbal Sáez Jodar.

Dada en Vera á 49 de Junio de 4882.=Antonio Sánchez 
Guerrero.=Por su mandado, excusando, Ginés Más Carrillo.

VERIN.
D. Juan María Martínez, Juez de primera instancia de Ve» 

rin y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al que dijo ser y  

llamarse Gregorio Vidal, vecino del Carballino, cuyas señas 
personales se insertan á continuación, para que dentro del tér­
mino de 20 dias.se presente en esta «ala de audiencia á rendir 
la correspondiente declaración indagatoria en la caúsa que 
contra dicho sujeto me hallo instruyendo por el delito de 
aprehensión de un pollino, pues por providencia del dia de hoy 
así lo he acordado.

..  Por tanto se ruega á las Autoridades civiles, militares y  
demás auxiliares de la policía judicial procedan á su busca y  
captura, y caso de ser habido ponerlo á mi disposición con las 
seguridades debidas.

Dada en la villa de Verin a 43 de Junio de 1882.=*Juan Ma­
ría Martinez.=Por mandado de S. S., Juan de San Román/ 

Señas personales.
Estatura regular, ojos, cejas ypelo castaños, nariz y boca 

regulares, barba poblada, y sin ninguna seña particular; vista 
pantalón de paño monte, chaleco de lienzo crudo, chaqueta 
también de paño monte, sombrero negro y calza zapatos do 
becerro. VILLAJOYOSA.

D. Federico Castelló y Berenguer, Juez de primera instan­
cia del partido de Villajoyosa.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Perez Gi-  ̂
ner, natural y vecino de Sella, cuyo paradero se ignora, par* 
que dentro del término de 45 dias, desde la publicación de 1& 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d«  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á ser reconocido por 
testigo de cargo en la causa contra el mismo y otro sobre dis­
paro de arma de fuego y lesiones é Antonio Escoda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y  
militares y dependientes de policía judicial procedan á la bus~
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ca, capturay conducción ¿  esta cárcel eou las seguridades op.or- 
tunas del Lorenzo Perez Giner, si es habido.

Dada en Villajoyosa á 3 de Junio de 1882.— Federico 
Oastelló.«Por su mandado, Miguel V&illo. .

Señas personales del procesado.
Estatura baja, color moreno, pelo castaño, ojo3 al pelo, na­

riz, boca y cara regulares, y viste pantalón y chaleco tela .de ’ 
algodón, camisa blanca, pañuelo de color, á la cabeza y alpar- ¡ 
gatas de cáñamo. :

VILLALON. !
D. Eusebio Fernandez de Velasco, Juez .de primera instan-;

eiade Villalon y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en la noche del 13 

del actual, en el pueblo de Mayorga, fué robado un caballo, cu -* 
y as señas al final se expresan, de la propiedad de Andrés del.. 
Pozo Gasas, mesonero del expresado pueblo, recayendo sospe­
chas en un sujeto que pernoctó en su casa, que es de estatura, 
regular, más pequeño que alto, de cara fresca y colorada, deJ 
unos 28 años de edad, afeitado, y vestía pantalón y sobre pan­
talón de tela azul, zapatos abotinados, chaleco de corte de lana 
á rayas verdes y pajizas, camina blanca de lienzo, chaqueta ¡ 
color oscuro como de castorina de tela á cuadros, gorra negral 
de paño con visera, y llevaba un paraguas azul.

En su virtud se encarga á las Autoridades, Guardia civil y 
^gentes de la policía judicial procedan por cuantos medios les 
sugiera su celo á la busca y captura del expresado sujeto, po­
niéndole á disposición de este Juzgado, así como el caballo y 
la persona en cuyo poder se encuentre si no acredita su legí­
tima adquisición; pues así lo tengo acordado en la causa que 
instruyo por el delito de robo.

Dado en Villalon á 17 de Junio de 188&—Eusebio Fer­
nandez Velasco,=Por mandado de S. S., Arturo Garzón.

• Nota de las señas del caballo.
De seis a siete años de edad, seis cuartas y media de alzada 

poco más. ó ménos, pelo negro, sin otra señal de otro color, 
con cola y crin bien poblado, y en el extremo de esta hacia la 
cruz un poco escaro en señal de haberle puesto collera, la# ma­
nos un poco torcidas y herrado dé los cuatro remos, capón.

VILLALPANDO.
D. Ricardo de Práda, Juez de primera instancia de Villal­

pando y su partido.
A todos los Sr es. Jueces de primera instancia y municipat 

les é individuos de la policía judicial y Guardia civil del Reino 
hago saber que en la noche, del 7. del corriente fueron robados 
de la casa de Pedro Villa Alonso, vecino de Villardiga, el co­
bertor y caballerías cuyas señás se expresarán á ¡continuación; 
y^n la causa criminal que instruyo* con tal motivó he acordado 
se proceda á su busca, captura y conducción ¿ este Juzgado 
con las personas en cuyo poder se hállen, si fuesen sospechosas 
especialmente gitanos, y no acreditasen su legítima adquisición, 
á cuyo fin, en nombre del Rey (Q. D. G.), dirijo esta requisi­
toria.

Dada en Villalpando á 14-. ¿e Junio de 4882.«Ricardo de 
v Práda,*~De orden de S. S., Eúsfbió María de San Martin.

S eñ a s d e  la  caba ller ia  y  cobertor.
Una pollina de edad cerrada, alzada regular» negra, braga- 

* * da, con lunares blancos efecto, del.aparejo, un poco rozada en
el lomó y tuerta del ojo derecho.

Otra áe cinco años, alzada regular* pelo castaño* boci,blanca, 
esquilada, con una postilla en la er-uz infecto doL&parejo, y con 

; ■*■* muchas ̂ cernejas en ía parte inferior del vientre.
Un cobertor verde castreado de. negro, á medio uso.

o f i c í a l e s .

Santa Bárbara.
S O C I E D A D  A N Ó N I M A .

La Junta directiva de esta  Sociedad convoca á sus accionis­
tas para la general ordinaria que se celebrará el 34 del actual, 
k las doce de la mañana, en el domicilio de la misma, calle de 

! Uría, núm. fe6, bajo, para él examen y aprobación de las cuentas 
del semestre vencido. .

ÜViedadBí de (J uRód¿@i488̂ **EJi Dóreptq# g^repte, J« partiere. 
V " "  X—72

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos  por la Administración principal d e  

mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi­
sita de policía urbana, resaltan sordos precios de los artículos 
de consumo, en el dia de ayer los siguientes:

Camode vaca, de l ‘ü9 á 1*24,peseta# el kilogramo.
Idem, de carnero, de 1*13 á ,1*18 pesetas él kilógramo. ' 
ídem de ternera, áé l ‘8fi áu4‘20 pesetas el kilogramo.

• Idem de eoriierof de i*M i  1*67 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á 1‘09 pesetas él kilógramo.
Tocino añejo, de$*05\á si kilógramo*
Jamón, de 2‘50 á r4 peseta* eLkilógramo,

/ '  Pan, de 0*50 a 0*60 pesetai-; ñ  kilógramo. i
Garbanzos, de 0*70 á i*60.pes#ar©L kilógramo*
3úüía& d̂e Q*60 & 080 peaetiys.̂ l kilógranic.
Arroz, de 0*70 A ,0*8,0 pesetas Á  kfiógrarpo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70.pesetas el kilógramo.
CarboTrvegexal, de: 0*16 át)*20 pesetas: xHógrame.
Idem minera!, de 0*08 á 0M0 pesetas ai k0égrs.3T¿D.
Cok, de 0*0 7 á 0*08 peseta» «1 kilógramo*
Jabón, de 4 ¿4*80 peseta# el kilógramo.
Patatas, de 0*42 á 0*$0 pesetas si kilógraijio.
Aceite, de 1H0 á í'W  pesetas el litro, y á ú decálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 4 8 si decálitrc. 
Petróleo, de iW, á 0*80 pesetas el litro,, y- de 6*20 4 7*50 el 

decilitro.
Trigo (precio medio), á 35*b3 peseta» el hectolitro.

Reses degolladas—'Vacas, 48o. — Carneros, 860.— Terne- í 
ras, 64.—Ovejas, 442.—Total, 918. |

Su peso en kilogramos. .• . . . * . .  42.577*74 jj

Del parte remitido por la Administración principal de consum os 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital  

en  el dia de ayer l os siguientes: |

sp.4fiftTM.ai m m kcm . *<«. njsws m EiasMSiaE, *&, ^  |

i t o i o l o » . , ' , 4.651*54 Ciudad-Real.. . .  4.775*63 i
S e g o v i a . 4.364*42 Correos 28*04 I
Norte. 3.496*54 Mataderos   44.778*38 §
Bilbao. 644*07 -Mostenses. . . . . . . .  . 4.858*55 1
Aragón.. 770‘76 . Fábrica de gas. . . . :  » i
Valencia. . . . . . . . . .  2.459*85 1' “' a
Mediodía. . 9.245*43 Total 34.757*48 |

Madrid 47M  Julio de, I

O b se rv a to rio  d e  M a d rid . i

Observaciones meteorológicas del d ia  18  de Junio de 1882.

TBHPB8A.TÜR& ] I 11
A.LIÜSA . humedad dci. aíxn. s ; i

toaM* >»ri5wu»tí# YERMOMKTRO. j j
reducida  ̂ J M %i*h. jj

a Q* j m i 'Sfometo- q U
milííttctrot. fflüc». I «ido. I

S de la 2a.J "08*62 475 ¡ 13 4 N. E . . .  Calma. Despejado,;
ddel&a^. 709 30 24‘8 I f8‘0 S. S. E. Idem.. Idem.

ÍM del día. . .799*08 80*3 1 49  ̂ S. E ...... Idem.... Idem.
3 d e la t . .  708'09 , 83 2 | 20*4 S. S. O., Ideia. .  Idem,
«de la 4... 707*81 30 8 ¡ 48 4 N. N. E. Idew..  Idem.
9 do U n . . 708*24 24*0 f 4 5*5 N. N. O. Idsm .. Idem. [;

Temperatura máxima del airê  á la sombra....• .«••»* 382
Idem m ínim a..... ................................... ................ ^3(0

Diferemeia,  .............. .. 20*2 1
Temperatura máxima al Sol, á dos metros Ce la tierra* 46 8
Idem id. deuiro de uca esfera de cristal, 60 0

Diferencia. . . . . . . . . ' ■ * & ' » ■  :
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á le ;

tierra vegetal ó laborable *. ¿. . . . . . . . . . .  .•••••••... 41 ‘6 .•
IcSem míaima id .  ........ . 11*3

Diferencia-  ........ .. 80 3 ;
Velocidad del viento m  la*., ’áltimaí? 24 (kiSó- 

metros)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  463
Oscilación barométrica, id. (milímetro .̂ . ,  2*4
Altara id., con respecto á la media anuab á lae-nueve 

de la noche. . . . . . . . . s..
Uavia m.laa= úMi&a« »4.• h b r a s f . í m i l í m e ^ : o s k ^ ¿ . »

Despachos telegraficos recibidos en el Observatorio de Madrid so­bre el estado atmosferico en varios puntos de la Peninsuña. álas nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las siete, eldia 18 de Junio de 1882. 

■Swemétríe*" ‘ á ' &«***«••
. ?a), 4el,»«. . nantd»»'-  ̂ ■$>«?■*,<> ■ -á«l £!*&

' • - • hfĉ l&sfctfei •' " 1 - ;

1 %, Sebastian. 1 : • J
Bilbao.*..,. 708 0 25*3 K,<—  'hiM . Despejado. Muv,ida
Oviedo..../- /  762*7 20l8 N. Ó , id^m.. ’d e m ' *
Coruña (7 hó 7̂ 5*7 81 >7- S.S.E'  v kiem . > .. A Tranq**
Santiago.... 763*9 49‘« S. O. Casbcub^ »
Pontevedra.- 764*4 21*5 O. . . . .  . Idem,.. buboso. . * ;

O p o m ..... .  766*2 49 8 .0, N.O. Viento. Ais.nubes. Tranq/
Lisboa (8h.). ! 765*0 48*8 N.. .. . Brisa Despejado. Idem.
Gáceíea..».. » :85‘6 N. E .. » Ida)>  <

; 760*4. , $S*0 N.E. .  ¡ Caima Idepi......

á. Pera; (7 h.) 763*4 210 S. E . . .  Idem ..  Nuboso.... Tranq,*
SeviH a . . . *
Tarifa. . . . . .  760'6 23*4 E.. . . . .  Y •0 fie Cubierto.. Picada.
Granada.... 765*7 -§5*3 E . / . / . .  Calma. Desoejadó. *

Cartagena... .764*8 . 25*0 j . e , . .  Brisa..- ;Nuboso... Llana. :
Alicante.... 787*4' a8‘6 s. EL. . Idem. .  Despejado. Rizada. ¡
Murcia..., , /  765̂ 6 24 0 N. K . . ídem ..  Nubes.,. »
Valencia..., 765*8 26‘» ■ S. E ídem,,. -Despejado. »'
P a lm a ...... 766*2 o , . .  Ídem .. ídem . .. Traaq.V
Barcelona... j 765*4 83*6 s. S . . .  Calma. Ais,nubes. -a

Teruel—
Zaragoza.... » N, E . , . Id e m . .  Despejado. *

: Soria/.. . . . .  789*7 22‘8 S. Ó. . .  Idem . Idem.. . .  *
Burgos....... 763*3 80*7' O Brisa ..  Idem.. . . .  ¿

rValladolid..- 764*7 . 25*0 O .C alm a b le m   ®
Salamanca..! 765*8 22*5 N .O. . .  «risa.. Idem. , ; . .  *

M a d r id ,•. , 763*8 24 8 s. S. E. Calma. ídem. . . . .  *
Escorial ‘ 760*5 3̂*0 S. O .. ídem . .  Idem . . . . .  *
Giudád-Keal 765*5 20*4 E. Idem-. Idem. . , , .  a

, Albacete..,,. .764*8 . 86'5 Brisa.. Idem. . . . .  »

París  763-6 ■-15*2- S. . . . .  8.a lig.& Cubierto.. »
GriseNez.... 760̂ 3 45*5 S. O- , . Viento. Lluvia, . .  »

.St,Mathieu., 76̂ *3 44*8 O, S. O. Bri?a .. Cubierto... »
' Íslad‘A ix ;.. 754 0 «8 0‘ O..........  Viento. Idem. . . .  ' »
¿fiiarritza L . . 764*8 22*0 . g ,.........fí.a lig.a Ais. auhes. »
Clermoní..,. ; 760*7 ib'i O, . . . .  Calma. D e sp e jé  »
Cette. . . . . .
S ic ie .... . . . .  >768'9 4 9*0 * ídem.. Idem  »

d-NiZIU,.  : ^62*4 : 81*3 K E . ... Ideo? .»

Malta............
, Palermo,. . . .

Ñápeles........
Boma. ____ { i ; I

RBTRí' SA.r»í s.
Día 17. ‘ 1

ValdesevUK.i 764*5 j 2ru $0...........j Brisa .. ,j Despejado.! " » '
Badajoz , , . ,  | 760*0 ! 23 o ¡O.. . .  ¡ídem ,. ( í d e m » I

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia
alguna. .

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 18 de Julio de 1882, comparado con

la del dia anterior.
n, ■■

CAMBIO AL CORTABO-
FOMDOS PfiBUGOü '  —

Bia-47. Dia 48.

Renta peipét^ai 3 ipm 4 U9 .intnriop.,....... ■ 28*07 88*97 4t2-1 o
á plazo. 28‘90 »

m  publicado. 88*37 f í ‘15 fin cor.;
28'36 fin prót. 

pequows, 88M9 28*10
Idem id. al 3 por 4 00 exterior.........................   80*25 »
Títulos provisionales de Deuda perpétua

al 4 por 100 interior. .............................  » 64*70-25
pequeños. 65 0[0 »

amortizabld &1 i  pur 10í interior.. » »
pequeños.. 46 0¡0 »

O îígaaioaea. gsn«r4®* p «r .te  o-aarril#9j
ij* 693 pesetas, id 6 por 136 '. 55*65 - 55*80-90-80

ídem áe 5.000 pesetas . . . . .  ........  . . . . . .  55*40 »
Idem de Alar a Santander, de 500 pesetas. 55*50 »

'Títulos provisionales de Deud« amorti-
z able ai 4 por 4 00..................................... 76*80 ve^O-BS-ÜO

pequeños. 76*85 76*90-80-95
no publicado.. 78*90 »

BfiSefe» Mpotecarlos ds U felá do Cuba.. . 98*20 98*30-25-40-59
Obligaciones municipales al portador, de
, á 850 pesetas,. . . . . . . . . . . .    ................   » 76 OjO

Banco fiipotecario.—Cédulas al 5 por 400
anual.............. .......... ................ ................  4 00*85 »

Aeoionoi del Banco deJtepaaa..* . . . . . . . .  384 0̂ 0 384 C{0-385
no puMkqdo., .» 386 010-387 0̂ 0

¡ Idem del B'anéo Agrícola de Bspafia.;««..|' »  i  »

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  l a s  p la z a s  
del Reino. 

| 9 Ato. 3SHX7I3IO. j  BáSo. '

| * j  L{4' Logróla,.,,;! par. »
• áJlaoy.....,»5 * i S|8 -I.orea ..,,,,* ¡ par. * ■»
, Ui03U9te-....  ̂ I n* par- 4 *

.ümería.,... » i 1[4 Málaga. . .  r J  » 4(4
A v i f e - p a r .  & Murcia., „. „ ¿1 par. *

■•-Jadajez...,., . /»  ! •••• -«16 - O r^se ,........1 par. *
B&rpeloaa... » I 4 ¡4 Oviedo...... « 4(8

I S d j a r R í  * P a l e n c i a . . .5 *{*
S ilb an ....:, Palma Malí,6 » 1{4
SArgos...... a ¡ 4f3 ' Pamplona.,. par. »

I Sáoerex...... * 4’8 Pontevedra. » . ' . J¡i
'/C&iiz.. -  ̂ 4'4 ■ 'ftétíá..L'....-/' tp ■' 1 ' ' 4;4
- Cartagena..; .» {̂4 /.• Salamanca . 6 pa?, . *

Císteuon.... 4̂ 8 S. Sebastian. * 4|4
Ciudad-EteaL par. - a Saitánder.. .  ' » -4[4
Córdoba...:- par.'  \  Sta.CntzTfe,: » -f{8

i Coruña..... I ¡ ..4,8 V Santiago.... * , . • 9¡\k. -
l^eEea. , o. .par, > . S^í?vía..no. .% i
T»rrol, . . . . . f par. * 'Sevilla...... . *■ i¡í

L8erowt...,.*i| » í 6-|8 , So r ia . . . . . . J  9i2 ¡ »

V »rañad&#. . . (  » I 4 ¿  TérUef. ¡ *< | *, 9 4
L S-uadalújari»..-1 • par. :■ j * ^ » ^ 0ledo.. . . .  J  par *|  ̂ .

0¿ r o *8 S.Tudela*.» J 0{t 3
Ijísslvá . . . . .1  » I 4 4. "¡Valencia..,,} * ■■ *1*

l-¿-«esca ■ ». J » 4;-a | Valladolid ..J par. I
b Mi | Vi^a. . . . . . .  J  » J  . 3t4.

Jem KroalB¡ . .» , J -, 4?4 . | Vih/m, . . . , , j  .par. I
td w ...  ____| * ' -¡ 4 8 i  Zambra.'.»- ^  pas- - | *
liñfr* i  ' ¿It4 •fiSaragoxa.,,.; J' par* I  ̂ •

? ]̂8 s - .1 , *

Bolsas Extranjeras.
FARÍS Í 7 m  JULIO.

13 por W  ^^erior« ̂ ^  %■ P  4 [4.
3 por i  91 ia.f'árior* , ,</ ,•«,«o '& ' » . '

I)euáaásiorñ I n t e r in « ^ /^  á ■ »
Idem id. exterior, ̂ . • •. , * & 44 0̂ 0.
Gbligioioaies sobrs has Mua-«
■’ más .da á 497*50.

^  f $ por- íéé. , , . v . á -  84‘50.
• .*$94*? fcmM**..-. ¡ f  5 ^ . W     445*50. .

€emsolidados! i  99 7(3.

d a m b io f o fio ia les sobre p la i a i
Lóüdre^ á 90 áias fecha, dins^47‘30¿
Parii?» & 8 día* vista, fr^ 4*98, .

Forman parte de este número los pliegos 1 y 2 
del tomo II de las sentencias de la Sala tercera del 
Tribunal Supremo.

SANTOS DEL DIA ' ;

Santas Justa y Rufina, vírgenes y mártires, 
y San Vicente de Paul, fundador.

Cuarenta Horas en Hospital del Cármen (calle de At^3ha)>

ESPECTACULOS

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve.— A t o ,  
mundo amargo (nueva).—Baile.—La edad en la poca.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las 
nueve.—tas mÜ y una noches.

CIRCO-TEATRO DE PRIOE (plaza del |tey).—A las nueve 
de la noche.—Grande y variada función, en la que tomaran 
parte los principales artistas de la compañía*

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRJB,—Paseo de 
1 la Castellana.—Batgtta de Tetrnn, por Castellani, Abierto 
I público todos los días, desdé le salida 4 la puesta del sol* Bu* 
¡ trada una peseta. *
I PABELLON IMPERIAL JAPONÉS.—(Paseo de Recolc - 
¡ tos.)—E?U abierto todos los dias desde las cuatro de la 

hasta las doce de la noche.—Entrada una peseta.


